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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 26 de enero de 1954 por el que se declara 

jubilado al Ministro Plenipotenciario de primera cla
se don Manuel Allendesalazar y Azpíroz, Conde de 
Montefuerte.
A propuesta del. Ministro de Asuntos Exteriores y de 

acuerdo con lo preceptuado en los párrafos primero y se
gundo del artículo cuarenta y nueve del Estatuto de las 
Clases Pasivas del Estado,

Vengo en declarar jubilado al Ministro Plenipotencia
rio de primera clase don Manuel Allendesalazar y Azpiroz, 
Conde de Montefuerte, con la. clasificación que por dere
cho le corresponda y efectos desde el treinta y uno de ene
ro del año en curso, en que cumple la edad* reglamentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El Pardo a veintiséis de enero de mil novecien
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,.

Al b e r t o  m a r t i n  a r t a j o

DECRETO de 26 de enero de 1954 por el que se dispone 
que don José María Bermejo y Gómez, Ministro Pleni
potenciario de primera clase, cese en el cargo de Di
rector general de Asuntos Consulares.
A propuesta del Ministro d’e Asuntos Exteriores,
Vengo en disponer que don José Maria Bermejo y Gó

mez, Ministro Plenipotenciario de primera clase, cese en

el cargo de Director general de Asuntos Consulares del 
Ministerio de Asuntos Exteriores, por pase a otro destino, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa- 
lacio de El Pardo a veintiséis de enero dé mil novecien* 
tos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
.E l .Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIR ARTA JO

DECRETO de 26 de enero de 1954 por el que se nombra 
Director general de Asuntos Consulares al Ministro 
Plenipotenciario de tercera clase don Félix dé Iturria
ga y Codes.
A propuesta del Ministro dé Asuntos Exteriores y dd 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Director general de Asuntos Con* 

sulares en el Ministerio de Asuntos Exteriores a don Fé
lix, d*e Iturriaga y Codes, Ministro Plenipotenciario de ter
cera clase.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el Pa
lacio de El. Pardo a veintiséis de enero de mil novecien
tos cincuenta y-cuatro,. .

FRANCISCO FRANCO
. El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTA JO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 26 de enero de 1954 por la 

que se concede el ingreso en la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reempla
zo Voluntario», a diferente personal de  
Ejército de Tierra. j

Excmo. Sr.: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 do julio 
.1952 (.BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
número 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha de
puesto se conceda el ingreso en la Agru
pación temporal Militar para Servicios 
Cirilos, con la, situación de Reemplazo Vo- 
i untarlo, que señala el apartado o) del 
artículo 17 de Ja citada Ley, el personal 
del Ejército de Tierra que figura qn la 
relación quc a continuación se inserta, 
el cual causará baja en su respectiva es
cala profesional y alta en la de Comple
mento de su Arma o Cuerpo, cuando así 
io deponga el Ministerio del citado Ejér
cito. j

Para la redamación y percibo de habe- I 
res militares, se tendrá, en cuenta por i 
los Cuerpos de procedencia y pagadurías j 
do Haberes, además de la mencionada : 
Ley, la Orden de esta Presidencia de 25 \ 
de septiembre de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 275), y la del 
Ministerio del Ejército d,? 4 de noviem
bre del misino año («Diario Oficial» nú
mero 251) y para la Revista de Comisa
rio, la do' 15 de diciembre del indicado 
año (BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 
•húmero 354).

Este personal que ahora ingresa en la 
Agrupación con la situación de «Reem
plazo Voluntario» podrá, si así lo desea, 
tomar parte en las próximas pruebas de 
aptitud que se celebren, siempre que vo- f 
Unitariamente lo solicite por escrito di- [ 
rígido al Excmo Sr. General Presidente 
de la Junta Calificadora de Aspirantes a 
Destinos Civiles (Prim, 10, Madrid), para 
en su día tener derecho a destinos de pri
mera y segunda clase (Grupo administra
tivo) ; debiendo el Cuerpo de procedencia 
facilitarle una certificación de los ha
beres que ahora percibe, para que en el 
futuro le sírva, si llega el caso de pedir 
destino.

Además de estar clasificado, bien por 
haber efectuado la prueba qe aptitud, re
nunciar a ella o estar dispensado de la 
misma será condición indispensable -para 
poder solicitar destino desde «Reempla
zo Voluntarlo», justificar documentalmeii- 
te haber cesado las causas por las cua
les se solicitó y obtuvo dicha situación.

Los que pasan a formar parte en la 
Agrupación Temporal Militar para Servi
cios Civiles, con la situación do «Reem
plazo Voluntario», podrán residir eii el 
extranjero, si a ello no se oponen las dis
posiciones de carácter general que regulan, 
la permanencia do súbditos españoles fue
ra de España, quedando sometidos a1 lo 
dispuesto en la Real Orden comunicada 
de 10 de junio de 1920 («C. L.» núm. 299), 
por la que se permite a los pertenecien
tes a la escala de Complemento viajar 
libremente por el extranjero, previo co
nocimiento y subsiguiente autorización.

En cuanto a la manera de acreditar su 
existenc a y residencia legal para la de
bida justificación de sus haberes, procede 
que este personal pasp la correspondien
te revista ante el Agente consular res
pectivo, v si tío, hubiera en la pobla
ción donde fije sil residencia, remitiendo 
al Jefe de la Pagaduría, que a petición 
propia se le señale por esta Presidencia 
del Gobierno (Junta Calificadora de As
pirantes a Destinos Civiles), el oportuno 
justñcante con la sola firma del intere
sado, en analogía con "lo fijado en el ar
tículo cuarto de & Orden comuni

cada citada psra.ia Revista anual esta- f 
bleoida en Ja de 27 de diciembre de 1919 j 
(«C. L» núm. 489), y en el articulo 13 del ¡ 
Reglamento para la Revista de Comisa
re, de 7 de diciembre qe 1892 («C. L.» nú
mero 394), en relación con el artículo 34 
de la Orden comunicada de 23 de julio
do 1900 («C. L. núm. 15G), para los que
desempeñen comisiones en el extranjero.

En lo que se refiere al percibo qe los
haberes que se asignen al personal en
cuestión., éste deberá, designar persona 
que Je represente y haga efectivos aquellos 
haberes en Ja Pagaduría Militar corres
pondiente.

El derecho de indemnización por tras
lado de residencia qel citado personal 
que la fije en el extranjero, sólo corres
ponde hasta el punto de la frontera en 
que salga del territorio nacional y, con
cretamente en el caso de Tánger, hasta 
Algeciras, si el personal procede tío la 
Península Baleares o Canarias, o hasta 
puesto fronterizo de El Borch, si procede 
de Marruecos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1954. j

CARRERO | 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército de Tierra, j
S

EELACION QUE SE CITA

INFANTERIA
Capitanes

D. Jenaro Serrat Ceballos, del Regimien
to Cazadores de Montaña núm. 11, fijan
do su residencia en Málaga.

Tenientes

D. Juan Rocha Guerrero, del Regi
miento Pavía núm. 19, fijando su rts'den- 
cia en La Linea de la Concepción (Cádiz). I

i
Brigadas f

• •

D. Rafael González López, del Regi
miento Zamora núm, 8, fijando su resi
dencia cn Bouses-Oimbra tVerin-Ortnse).

D. Manuel Regueira Vázquez, del Re
gimiento Zamora núm. 8, fijando su resi
dencia en Bouses-Oimbra (Verin-Orense).

D. José Costa González, del Regimien
to Sevilla núm. 40, fijando su residencia 
cn Albeos (Pontevedra).

D. Enrique Barreiro Sánchez, del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 6, 
fijando su res. den cía en Fene (El Ferrol 
del Caudillo. La Coruña).

D. José Tranche Polo, del Regimiento 
Cazadores de Montaña núm. 11, fijando 
su residencia en Valladolid.

D. Antonio Mayoral Mayoral, d© l£ 
Zona de Reclutamiento y Movilización nú
mero 45, fijando su residencia en Mondo
ñedo (Lugo).

D. Fermín Moreno Gurrea, de la Ca
ja de Recluta núm 51, fijando si; residen
cia en Tolosa (Guipúzcoa).

Sargentos

D. Rafael Cantero Gómez, del Regí- . 
miento Aragón núm. 17, fijando su resi
dencia en Málaga.

D. Pedro Gascón Gracia, ^el Regimien
to España núm. 18, fijando su residencia 
en Gran Tara jal (Fuerteventuxa-Cana- 
rias).

D. Francisco Manjavacas Jurado, del 
Reg'miento Vizcaya núm. 21, fijando su 
residencia en Alcoy (Alicante).

D. Augusto Cordero Molano, del Re
gimiento Argel núm. 27, fijando su resi
dencia en Cáceres.
. D. Moisés González García, del Bata
llón Santa Cruz de Ifni núm. 28, fijando 
su residencia en León*

• D. Teodoro Fernández García, del Ro* 
gim emo Cizad^res de Montaña núm. 3, 
lijando su residencia en Antequera (.Ma
laga).

D. Juan Ferreiro Taboada, del Regi
miento Cazadores de Montaña núm. 3. 
fijando su residencia en Madrid.

D. Manue1 González Carrasco, del Re
gimiento Cazadores de Montaña núm. 9, 
lijando su residencia en C o r  t o g a  na 
(Huelva)

D. Andrés Ortiz Aurensanz, de la Mehal- 
la-Jalifiana tíe Gomara núm. 4, fijando 
6U residencia en Cádiz.

D. Higinio Pereira García, del Grupo 
de Regulares Llano Amarillo núm. 7, fijan
do su residencia en Melilla (Marruecos).

D Evaristo Cebr-án López, del Grupo 
Automóviles del cuarto Cuerpo de Ejérci
to, fijando su residencia en Villa Lago 
(la  Coruña).

D. Cayetano Martínez Sáenz, de Dis
ponible forzoso en la segunda Región Mi
litar (plaza de Cádiz, fijando su residen
cia en Puerto de Santa Mana ’ (Cádiz).

Sargentos provisionales

D. Pedro García Fernández, de! Ba
tallón Disciplinario, fijando su residencia 
en Granada.

CABALLERIA

Brigadas

D. Anastasio Béjar Martínez, del Re
gimiento Dragones de Pavía núm. 4, fi
jando su residencia en Borgoñá (Barce
lona).

Sargentos

D. Argimiro Domínguez Sánchez, del 
Batallón Automóviles de Marruecos, fi
jando su residencia en Mia jadas (Cáceres)

ARTILLERIA

Brigadas

D. Pantaleón Oraa Ungo, del Regimien
to Costa Algeciras, fijando su residencia 
en Poza de la Sal (Burgos)

D. Victoriano Pertíñez Quesada, del 
Reg;miento núm. 10, fijando su ’ residen
cia en La Zubia (cjranada).

D. Pantaleón Inizubieta Lecea, del Re
gimiento núm. 21, fijando su residencia 
en Logroño.

D. Manuel Cabellq tcejón, del Regi
miento núm 30, fijando* su residencia en 
Padul (Granada).

D. Amador Macías Miguez, del Parque 
de Artillería de Valladolid, fijando su re
sidencia en Pontevedra.

Sargentos

D. Pedro Berenguer Casellas, del Re
gimiento Costa Marruecos, fijando su re
sidencia en Ceuta (Marruecos).

D. Mateo Ferrer Ginard, del Regimien
to Costa Mallorca, fijando su residencia 
en Capdepera (Baleares).

D. Teófilo Calvo Caballero, del Regi
miento núm. 19, fijando su residencia en 
Pozuelo de Alarcón (Madrid).

D. Ana/eleto de Miguel Hernando, de la 
Academia de Artillería, fijando su resi
dencia en Olombrada (Segovia).

INGENIEROS

Brigadas

D. Enrique Rey Sismonde, del Regi
miento Zapadores Fortaleza núm. 1, fijan
do su residencia en Santiago de Compos
tela (La Coruña).

D. Julio Blancas Femández-Trujillo, del 
Regimiento Mixto Ingenieros de Cana-
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rias, fijando su residencia en Arrecife 
(Lanzarote-Canarias).

D. Faustino  Pío González, del Regim ien
to  Mixto Ingenieros de C anarias, fijando 
Mi residencia en Tina jo de Lanza rote 
‘.Cananas)

D. Ensebio Fernández Jim énez, del Ba
tallón de ^Infan tería  del M inisterio del 
Ejército, fijando su residencia en M adr.d.

D. M anuel Pozo H errera, de la Base 
de Parque y Talleres Automóviles de Me- 
lilla, fijando su residencia en Melilla 
t.Mamiecos).

D. Leonardo C ata lán  Asensio. del P a r
que C entral de Transm isiones, fijando su 
residencia en  T ard-en ta  (Huesca). ¡

D. Ram ón C anabal Mátelo, d* «Reem
plazo V olutano» en C aracas (Venezuela), 
percibiendo sus haberes por la Pagaduría 
M ilitar de Lugo.

Sargentos
D. Jesús F raiz Rivas, del Regim iento 

Zapadores Fortaleza núm. 2. fijando su 
residencia en Trun (Guipúzcoa).

D. José Sánchez Vizcaíno, del C entro 
de Transm isiones del Ejército, fijando .su 
residencia en Jas pa lm as do G ran  C ana
na.

D. Pedro G arcía  Acosta, de la Delega
ción G ubernativa en la Zona Meridio
nal del S ahara, fijando su residencia en 
Almena.

D. José Planells ftipoll, del Servicio de 
Tropas de T ransm isiones del E jército  
del A:re  (6x E scuadrilla ce  T ransm isio
nes). fijando su residencia en  Ibiza (B a
leares).

t>. Alfonso M agaña Ruiz. del G rupo 
Automóviles dei V C. E., fijando su re 
sidencia» en  Zaragoza-.

INTENDENCIA j

Sargentos
D R afael Pérez Muñoz, de la  A gru

pación núm . 4, fijando su  residencia en 
Barcelona, ¡

SANIDAD

Brigadas
D. Sebastián Jim énez Jim énez,,del G ru

po de Sanidad de C anarias, fijando su 
residencia e n C u e s t a  (La Laguna-Te* 
nenie)-. ;

BRIGADA OBRERA Y TOPOGRAFICA

Brigadas

D. R afael V illasana Alvarez, de la  Sec
ción Topográfica de Melilla, fijando sil 
residencia en Melilla (M arruecos).

Madrid, 26 de enero de 1954,

ORDEN 26 de enero de 1954 por la 
que se convoca la quinta prueba de 
aptitud que han de realizar determinados 
Suboficiales de los Ejércitos que deseen
 ingresar en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles.

Excmos. Sres.: En cumplimiento del i 
artículo 9a de la Ley de 15 de julio de 
1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO 199), se convoca la quinta prueba de 
aptitud que han de realizar determina
dos Suboficiales de los Ejércitos que de
seen ingresar en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles y aspiren 
a destinos de primera y segunda clase 
Grupo administrativo).
En su virtud,
Esta Presidencia del Gobierno dispone 

lo siguiente:
Artículo l.° A esta prueba de aptitud, 

que comenzará simultáneamente el pró
ximo día diez de mayo, concurrirán: 

a) Los Suboficiales a quienes en Or
denes sucesivas* publicadas en el BOLE-

 TIN  OFICIAL DEL ESTADO, se les con- 
i ceda derecho como convocados por ’pri- 
j m era ver.
| rfi El personal que pertenezca a la 
s Agrupación Tem poral M ilitar para .Ser

vicios Civiles, bien en 'la  siluación cíe 
«Colocado» o «Reemplazo Voluntario», 
que desee m ejo rar su calificación o cía 
sifiearse,

<■) Los asp iran tes n Ingreso en la 
Agrupación Temporal. M ilitar para  S er
vicios Civiles que deseen m ejorar la ca
lificación obtenida en alguna de las p rue
bas anteriores.

d) Tas convocados a pruebas a n te 
riores y que no pudieron concurrir por 
enfermedad o justificado motivo.

A lt. 2.° P ara  que los Suboficiales com
prendidos en los apartados !>), c)  y d> del 
artícu lo  an te rio r puedan concurrir a es1a 
prueba que aho ra  se convoca, se rán  con
diciones indispensables:

,a) No haber sido calificado m ás qu-n 
en  una de las anteriores pruebas, ya que 
el párra fo  prim ero del c itado articulo no 
veno establece que sólo se pueden efec--( 
tu a r  dos pruebas do ap titud .

b) Solicitarlo m edian te  .instancia for
m ulada coh arreglo ai modelo que se pu 
blica con esta  O rden y d irig ida al exce
lentísim o señor G eneral P residente de la- 
J u n ta  C alificadora de A spirantes a  D es
tinos Civiles. Iva, in s tanc ia  de referen 
cia deberá ten er en trada  en la Sección ele 
la Ju n ta  Calificadora an tes  del día quince 
de marzo próximo. liar, que so i^ciban pos
teriorm ente se considerarán anuladas.

A rt. 3.° T eniendo en cuen ta  el per
juicio que puede causarse si las in s ta n 
cias no tienen  en trad a  en la  Ju n ta  Cali
ficadora a  su debido tiempo, las Autori- 

! dades m ilitares deberán darle curso den
tro  de las cua ren ta  y ocho horas de h a
ber llegado a su poder.

Art. 4 ~ R ecibidas las indicadas pe ti
ciones Se publicará en el BOLETIN O FI
CIA I, DEL ESTADO relación nom inal d e  
ios Suboficiales que-, por reun ir las con
diciones precisas, son adm itidos a esta, 
qu in ta  prueba de ap titud , bien entendí* 
do que les que no la soliciten so consi
deraran  corno definitivam ente renuncian* 
tes.

j ArL .V .A la vista de los convocados, 
las A utoridades regionales del E jército  
de T ierra  procederán a  la  organización 
de los T ribunales que consideren conve
n ien tes fo rm ar y cuya composición será, 
análoga, a  la establecida p a ra  las p rue
bas anteriores.

Art. G.° Antes del quince de abril pró
ximo se com unicará a esta  P residencia 
del Gobierno el núm ero de T ribunales 
constituidos; ‘en  cada Región M ilitar, 
como nom bre y destino del Coronel Pre-? 
sidente ále cada uno.

A lt. 7x No será exam inado n ingún  
Suboficial que no esté debidam ente con
vocado por O rden de esta  P residencia 
del G obierno, publicada en  el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, o que no ten g a  * 
expresa autorización escrita  de la  Junta, 
C alificadora, que deberá p resen ta r al Pj*e* 
si dente del T ribunal.

Art. 8a En todo lo que no sq oponga 
a  esta disposición, la  q u in ta  p rueba de 
ap titud  se regirá por la  O rden de está  
P residencia , del G obierno de 7 de sep* 
i iem bre de 3953 (BOLETIN O FIC IA L 
DEL ESTADO num ero 256), por la  qua 
se convocaba la- cu a rta  prueba, y nom 
m as-com plem entarias de ó de mayo del 
mismo año p a ra  la  tercera .

Dios guarde a VV. RE. m uchos años,
M adrid, 26 ele enc-ro de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres. M inistros.......

'(MODELO DE INSTANCIA)
Excmo. Sr.:1

D. (1) ............................................    desea tomar parte en
la quinta «prueba ele aptitud» como comprendido en el apartado (2) 
del artículo 1.° de la Orden de convocatoria.

C i r c u n s t a n c i a s  p a r t ic u l a r e s  d e l  s o l i c it a n t e

Ejército (3) .........   Región o Departamento Marítimo .. ............ ..........
Empleo ...........     Arma o Cuerpo  ...................  Escala (4)
Destino o situación (5)  ................................... .

S it u a c ió n  d e l  s o l i c it a n t e  e n  r e l a c ió n  c o n  l a  «p r u e b a  d e  a p t it u d »

PRUEBA Fue convocado Concurrió
(6)

Calificación
(7)

Observaciones

Primera ..... .....
Segunda ...........
Tercera ....... .....
Cuarta ...............

Gracia que no duda alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios muchos años, 
  i a de  ....................de 195

.(Firma)

Excmo. Sr. General Presidente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Des
tinos Civiles.—M a d r id .

(1) Nombre y dos apellidos, con mayúsculas,
(2) b), c) o d).
(3) Tierra, Mar o Aire.
(4) Auxiliar, Complemento, etc. •
(5) El destinó o situación militar si no está ingresado en la Agrupación. Si está

ingresado, el destino civil, «expectación ds destino» o «reemplazo volunta* 
rio», según, los casos.

(6) «Muy apto», «Apto» o «Suficiente». *
.(7) Las que considere conveniente hacer el solicitante y motivo de no haber asía* 

tido a lag pruebas que íué convocado, caso de darse esta circunstancia*
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O R D EN  de 26  de enero de 1954 por la 
q u e  s e  declara jubilado, por edad, a 
don Ricardo González Pons, Farmacéu
tico Jefe del Servicio Sanitario Colonial 
de los Territorios Españoles del Golfo 
de G uinea.

Timo. fír.: A ce odie mío a lo solicita-do 
por don Rica velo González Pons, FarrrnV' 
céutico Jefe del Servicio -Sanitario Co
lonial de los Territorios Españoles del. 
Golfo de Guinea, y de conformidad con 
jo prevenido en el artículo 49 ^el Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado, de 22 
cíe octubre de 192(1, y resultando que el 
interesado nació el día veinie qe sep
tiembre de mil novecientos ochen i a y 
cinco, teniendo, por lo lanío  más de se- 
>enta y cinco años do edad,

Esta presidencia, del Gobierno, % pro
puesta dP V. L, luí tenido a bien <iocla
varte jubilado.

Lo que participo a V. I. para sn c o  
cocim iento y efeetnsjjrocedem.es.

O te  guarde a V. i. muchos años. 
‘Madrid. 26 de enero de 1951.

CARRERO

Timo. Sr, Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 27 de enero de 1954 por la 
que se nombra a l Capitán de Infante
ría don José Luis Herce del Pino, Ca
pitán de las Tropas de Policía de Ifni 
(A. O. E.) .

lim o. Sr.: En uso de las atribuciones 
conferidas en las disposiciones legales v i
gentes y de conformidad con la pro
puesta de V. I.»

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien nombrar al Capitán de in 
fantería don José Ruis Herco del Pino, 
destinado actualmente en la Policía Ar
mada, para una plaza dé la expresada 
clase -en las Tropas de Policía del Te
rritorio de Ifni, cargo en el que percibi
rá, a partir de la toma de posesión, los 
correspondientes haberes con imputación 
al Presupuesto de aquellos Territorios.

Lo que participa a V. I. para su cono
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid 27 de enero de 1954,

CARRERO

Timo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 
que se asciende a don José María Pal
meiro Cuadrado, Capataz de Cultivos 
del Servicio de Colonización d e Guinea.

*
limo. Sr.r De acuerdo con lo dispues

to en el artículo 25, en relación con el 7, 
del Estatuto del Personal a l Servicio de 
la Administración de los Territorios Es
pañoles dei Golfo de Guinea, y con ia 
propuesta de V. I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien ascender, a los efectos de la 
determinación de sus haberes de cual
quier clase y mientras se halla al servi
cio de la Administración Colonial, a don 
José María Palmeiro Cuadrado, a Capa
taz de Cultivos del Servicio de Coloniza
ción, con el sueldo anual ^e ocho mil cua. 
trocientas pesetas, y antigüedad del día 
19 de julio de 1952, percibiendo la diferen
cia do haberes con cargo al correspon
diente crédito del presupuesto de dichos 
Territorios.
. Lo que participo a V. I. para su co

nocimiento y efectos procedentes.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de enero de 1954.

CARRERO

limo, Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias,

ORDEN de 30 de enero  de 1954 por la 
que se declara cesante al Portero pri
mero de los Ministerios C iv i les  don  
Juan Martínez Poblador.

Timo. Sr : Visto o] escrito de la D i
rección de la Escuela Especial de Inge
nieros Agrónomos de 25 del mes en cur
so por el que se comunica a esta Pre
sidencia que el Portero primero de los 
Ministerios Civiles don Juan Martínez 
Poblador no ha tomado posesión del des
tino que le fuá conferido en dicha Es
cuela por Orden de 26 de octubre último, 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 22 del Regla
mento do 7 de septiembre do 1918, en 
relación con el artículo 19 de la Ley de 
23 de diciembre do 1947, ha tenido a 
bien disponer que el Portero primero de 
los Ministerios Civiles don Juan Martí
nez Poblador sea declarado cesante.

Lo digo a V, T. para su conocimien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 30 de enero de 1954.

CARRERO
lim o. fír. Oficial Mayor ’de esta Presi

dencia,

ORDEN de 3 0  de enero de 1954 por la 
que se concede un destino de primera 
clase al Brigada de Infantería don 
Dionisio Benito Andrés.

Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Ley 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199) esta pre
sidencia del Gobierno ha dispuesto in
grese en la Agrupación Temporal Mili
tar para Servicios Civiles el Brigada de 
Infantería don Dionisio Benito Andrés, 
con destino en el Regimiento de Caza- 

'dores de Montaña número 8. que fué de
clarado aspirante a ingreso en dicha 
Agrupación y clasificado para ocupar des
tinos de primera categoría, por Orden 
de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 363), pa
sando a la situación de «Colocado» que 
cspeciñca el apartado a) del artículo 17 de 
la referida Ley, en el Servicio de Econo
matos Militares Ci\ la Plaza de San Se
bastián, entidad que, a tenor de lo esta
blecido en el artículo segundo de la Ley 
ya citada, ha solicitado de la Junta Cali
ficadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
los servicios de dicho Suboficial para el 
cargo de Pagador-Contable con residencia 
en la Plaza citada anteriormente. Este' 
destino queda clasificado como de primera 
clase.

El Brigada mencionado causará baja 
en su Escala profesional y alta en la de 
Complemento cuando así lo disponga el 
Ministerio del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid 30 de enero de 195*1.

CARRERO 
Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 31 de enero de 1954 por la
que se nombra a don Serafín Rivera 
Sumastre Practicante primero del Ser
vicio Sanitario Colonial.

limo. Sr.: En atención a las circuns
tancias que concurren en don Serafín  
Rivera Surnastre, Practicante segundo 
dei Servicio Sanitario Colonial, y ha
ciendo uso de las atribuciones conferidas 
en las disposiciones legales vigentes, 

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad c o n . la propuesta de V. I., ha 
tenido a bien nombrarle Practicante pri
mero del citado Servicio, con el sueldo 
anual de 10.500 pesetas, que percibirá a 
partir de la toma de posesión, con car
go a la Sección séptima, capítulo pri
mero, artículo primero, grupo único, del

presupuesto de dichos Territorios, más 
la gratificación de residencia y demás 
remuneraciones reglamentarias.

Lo que participo a V. I. para su cono*» 
cimiento y efectos procedentes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid- 31 de enero de 1954.

CARRERO

Timo, Sr. Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 2 de febrero de 1954 por la 
que se dispone un ascenso de escala en 
el Cuerpo Nacional de Ingenieros 
Geógrafos.

Timo fír : Vacante en el Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos una pla
za de Ingeniero primero, Jefe de Admi
nistración Civil de primera clase, produ
cida por pase a la situación de supernu
merario voluntario de don José Gonzá
lez Suba riegos, que cesó en el servicio 
activo el cpa 16 de enero iWmO- 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección General 
y de acuerdo con lo que determinan los 
artículos 62 y 178 del Reglamento vigentf» 
en la misma, ha tenido a bien dispone? 
que se efectúe en ei referido Cuerpo el 
siguiente ascenso de escala :

A Ingeniero primero del Cuerpo Na
cional de Ingenieros Geógrafos, Jefe de 
Administración Civil de primera clase, 
con el sueldo anual de 20.160 pesetas, 
más dos mensualidades extraordinarias 
acumula-bles ai sueldo y antigüedad de 
17 de enero del corriente año, don José 
María Turnay Turnay.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años, 
Madrid, 2 de febrero de 1954.

CARRERO ■

limo. fír. Director general del Instituto . 
Geográfico y Catastral.

ORDEN de 2 de febrero de 1954 por la 
la que se disponen ascensos de escala 
en el Cuerpo Administrativo-Calculador 
del Instituto Geográfico y Catastral.

limo. S r .: Vacante en el Cuerpo Ad
ministrativo-Calculador de ese Instituto 
una. plaza de Jefe de Negociado de se
gunda clase producida por pase a la si
tuación de supernumerario voluntario de 
doña María de i a Paz Gullón Giménez, 
que cesó en el servicio activo el día 18 
de enero último,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan lo's artículos 62 y 
178 del Reglamento vigente en la misma, 
ha tenido a bien nombrar en ascenso do 
escala:

Jefe de Negociado de segunda clase del 
Cuerpo Administra úvo-Calculador, oon el 
sueldo anual de 11.760 pesetas, mas dos 
mensualidades extraordinarias acumula- 
bles al sueldo, a doña Isabel Calvo Ro
dero.

Jefe de Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de 10.080 pesetas, más 
dos mensualidades extraordinarias acu- 
mul-ablos al sueldo, a doña Mercedes Bi
chína Hortelano.

Los anteriores ascensos se entenderán 
conferidos con antigüedad de 19 de ene
ro del corriente año.

Lo digo a V. I.’ para su conocimiento 
y. demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madric!, 2 de febrero de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Institut-o 
Geográfico y Catastral,
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ORDEN de 2 de febrero de 1954 por l a  
que se disponen ascensos de escala en el 
Cuerpo de Ayudantes de Artes Gráficas 
del Instituto Geográfico y Catastral.

limo. S r .: Vacante en el Cuerpo ele
Ayudantes de Arte.s Gráficas de ése Ins
titu to  una plaza de Ayudante Mayor do 
tercera, Jefe de Negociado de tercero cla
se, producida por fallecimiento de don 
Maximino García Rodríguez, ocurrido el 
día 22 de enero último,

Esta Presidencia, de conforar dad ron 
la propuesta de esa Dirección General y 
con lo que determinan los artículos 62 
y 178 del Reglamento vigente en la mis
ma, lia tenido a bien nombrar en ascen
so de escala:

Ayudante Mayor d e tercera. Jefe de 
Negociado de tercera clase, con el suel
do anual de 10.080 pesetas, más des men
sualidades extraordinarias acumuladles 
al sueldo, a don Manuel García VGáz- 
quez. don Eugenio Ruiz Pérez (supernu
merarios activos que deberán continuar 
en dicha situación) y don Agustín Ba- 
tres Cristóbal, que por encontrarse en 
activo os quien ocupará la vacante.

Ayudante principal, Oficial primero de 
Administración Civil, con el sueldo anual 
de 8.400 pesetas, más doí; mensualidades 
extraordinarias acumulables ni sueldo, a 
don Amador Millán Ruiz.

Ayudante primero, Oficial segundo de 
Administración Civil, con el sueldo anual 
de 7.000 pesetas, más dos mensualidades 
extraordinarias acumulables al sueldo, a 
don Fernando Moreno Vega.

Los anteriores ascensos se entond-erán 
conferidos con antigüedad de 23 de ene
ro del corriente afio.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y efectos

Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de febrero de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Director general del Instituto 
Geográfico y  Catastral.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 

que se promueve a don Delfino Cortés 
Cortón a la primera categoría del Cuer
po de Agentes de la Justicia M unicipal

limo, Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 del Decreto Or
gánico del Personal Auxiliar y Subalter
no de la Justicia Municipal, de 19 de oc
tubre de 1945,

Este Ministerio h a  tenido a bien pro
mover a la prim era categoría del Cuerpo 
de Agente de la Justicia Municipal, do
tada con el haber anual -de 8.400 pesetas, 
a don Delfino Cortés Cortón, con destino 
en el Juzgado de Paz de Castroverde (Lu
go), donde continuará prestando sus ser
vicios asignándole como antigüedad para 
todos los efectos la del día uno dé di
ciembre último, fecha en que se produjo 
la vacante, por separación de Juan  San
tiago Cassá Amich.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de enero de 1954.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de 20 de enero de 1954 por la 
que se promueve a don Juan Jaldón 
Jaldón a la segunda categoría del cuer
po de Agentes de la ju stic ia Municipal

tim o Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 44 dél Decreto Or
gánico personal Auxiliar y Subalter

no de la Justicia Municipal, de 19 de octu
bre de 1945,

Es le Ministerio lia Unido a bien pro
mover a la segunda categoría del Cuer
po de Agentes qe la Justicia Municipal, 
dotada con el haber anual de 7.000 pese
tas, a don Juan jaldón Jaldón, con desti
no en el Juzgado de Paz de Calañas 
(Huelvab donde continuará prestando 
sus servicios, asignándole como antigüe
dad. para todos los efectos, la cjel día 1 
dp diciembre de último, fecha que se 
produjo la vacante por promoción de don 
Delfino Cortés Cortón.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid 20 de enero de 1954.—P. D., 

R. Oreja.

limo. Sr. Director general de Justicia-.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 

la que se autoriza modificación de Es
tatutos a  «La Suiza, S. A.».

limo. Sr.: Visto el escrito presentado 
por la Delegación general para España 
de la Compañía de Seguros, de naciona
lidad suiza, «La Suiza, S. A.», en el que 
se da cuenta de la modificación de los 
Estatutos sociales, en virtud de acuerdo 
de la Ju n ta  general ordinaria de accio
nistas celebrada en Zurich el día 9 de 
mayo de 1951;

Vista la propuesta favorable de esa Di
rección General y de conformidad con 
el. dictamen de la Ju n ta  Consultiva,

«Este Ministerio ha tenido a bien-auto
rizar a la Compañía de Seguros <(La Sui
za, S. A.», las modificaciones introduci
das en sus Estatutos sociales.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, F. Gómez Gorordo.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 
la que se prohibe, con carácter general, 
realizar operaciones como las que lle
van a cabo las Sociedades A. T. R. A. 
y A . T. A. S . A. (Administradora Téc
nica de Riesgos de Accidentes y Adm i
nistradora Técnica del Trabajo S. A . )

lim o. Sr.: La legislación vigente, que 
garantiza la indemnización económica de 
los accidentes sufridos por los trabaja
dores, no obliga a los patronos a cubrir 
los riesgos de incapacidad temporal con 
Entidades aseguradoras; pero, no obstan
te, deben atender a las responsabilida
des que por dicho concepto les impone 
la citada legislación.

No cabe adm itir, sin embargo, que con 
el pretexto de descargar a los patronos 
de las preocupaciones que les imponen 
sus -obligaciones legales en el riesgo de 
incapacidad temporal, cuando no estén 
asegurados, surjan  intermediarios que 
m ediante contratos de prestación de ser
vicios practiquen realmente operaciones 
aseguradoras, al percibir cantidades en 
concepto de primas y satisfacer indemni
zaciones en nombre de aquéllos.

Esto, por o tra parte, crearía una com
petencia desleal para las Entidades ase
guradoras que funcionan legalmente, per
mitiendo la  actuación de unos adminis
tradores de primas que al poner en prác
tica esta prestación de servicios llevarían 
a cabo realmente operaciones de seguros 
clandestinas,

En. su virtud, previo informe de esa 
Dirección General, oída la. Jun ta  Coth 
suitiva de Seguros y a propuesta de V. I., 

Este Ministerio se ha servició disponer:
] .*> Quedan prohibidas las operacio

nes que con el nombre de prestación de 
servicios se ofrezcan a los patronos para 
atender en su nombre las obligaciones 
que impone a aquéllos la legislación vi
gente sobre ja cobertura del. riesgo de 
incapacidad temporal de sus obreros.

Las referidas Entidades de presta
ción de servicios serán consideradas co
mo clandestinas o incursas en la respon
sabilidad establecida en el articulo 82 
de la Ley de Segaros.

Lo que comunico a V. I, a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de -Por

delegación, F. Gómez Gorordo*

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

i

ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 
la que se aprueba modificación de Es
tatutos a la Compañía inglesa de Se
guros «Comm ercial Union Assurance 
Company Limited».

limo. Sr.: Visto el escrito de la Dele
gación General para España de la Com
pañía de Seguros de nacionalidad ingle
sa «Commereiai Union A.ssurancc Coiiu 
pany Limited», en el que solicita la apro
bación de la modificación introducida en 
el artículo 62 de sus Estatutos sociales, 
por medio de la chal se establece ahora 
una remuneración tope de 25.000 libras 
esterlinas anuales a los Consejeros de la 
Compañía, según acuerdo de la Ju n ta  
general ordinaria celebrada en Londres 
con fecha 18 de mayo próximo pasado.

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta favorable de esa Dirección 
General y el dictamen de la Ju n ta  Con
sultiva de Seguros, ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado, aprobando, por ta n 
to, la modificación efectuada por «Com- 
mercial 'Union Assuranee Company Li
mited» en el articulo 62 de sus Estatu
tos sociales.

Lo que comunico V. I. a los efectos 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1953.—Por 

delegación, F. Gómez Gorordo.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

ORDEN de 11 de noviembre de 1953 por 
que se adm iten obligaciones de «Elec
tro  de Viesgo, S. A.», en la Lista Ofi
cial de Valores.

fimo. Sr.: Vista la petición formula
da por la «Electra de Viesgo, S. A.», in
teresando la inclusión en la Lista Ofi
cial de Valores aptos para la cobertura 
de reservas de seguros de las 100.000 obli
gaciones, de 1.000 pesetas nominales ca
da una, al 6 por 10o de interés anual, emi
tidas por dicha Entidad el 1 de enero 
de 1953;

Teniendo en cuenta que dichas obli
gaciones reúnen las condiciones exigidas 
por la legislación española de Seguros 
y que la Ju n ta  Consultiva ha sido oída, 
m anifestando su criterio favorable a la 
admisión,

Este Ministerio, a propuesta de V. I.» 
se ha servido ordenar que las obligacio
nes antes mencionadas sean incluidas en 
la Lista Oficial de Valores aptos para la 
cobertura de reservas técnicas de Segu
ros.
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 L o  que comunico a V. I. a  los efectos 
.oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos 'años. 
Madrid, 11 de noviembre de 1953,— 

P, D,, F, Gómez Gorordo,

lim o. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 25 de enero de 1954 por la 

que se disuelven los Colegios Profesio
nales de Practicantes, Matronas y En
fermeras, y designando una Comisión 
para sustituirlos provisionalmente.

limo. S r .: La promulgación del Decre
to del Ministerio de Educación Nacional 
lecha 13 de diciembre de 1953, que esta
blece la unificación de los actuales estu
dios do Practicantes, Matronas y Enfer-.. 
meras en upa sola, enseñanza, que habili
tará para obtener el titulo de Ayudantes 
Técnicos Sanitarios, hace más inaplazable 
el cumplimiento de lo dispuesto en la 
Base 31 de la Ley de Sanidad Nacional, 
ce  25 de noviembre de 1944, sobre unifi
cación de las tres citadas profesiones de 
Practicantes, Matronas y Enfermeras en 
una sola organización colegial, intento 
que ya había $:do abordado por este Mi
nisterio en la Orden ministerial de 26 de 
noviembre de 1945 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 5 de diciembre), aunque 
hay que reconocer que hasta el momento 
actual no se ha logrado en la práctica 
ningún resultado positivo, por varias cau
sas de diversa Índole.,

Por todo ello, este Ministerio ha tenido 
a bien disponer lo siguiente:

1.° A partir de primero de marzo Ce 
1954, quedan disueltos los actuales Cole
gios profesionales de Practicantes, Ma-

. troñas y Enfermeras y la Asociación Na
cional de Enfermeras Españolas, como 
Igualmente los Consejos Generales d© 
Practicantes y Matronas.

2.Q Para hacerse cargo de los citados 
Organismos . disueltos,' encargándose del 
despacho de todos los asuntos de trámite 
de los mismos, se constituirá ¡en Madrid, 
con la debida antelación, una Comisión 
dependiente de la Dirección General de 
Sanidad:

3.9 Dicha Comisión se encargará de la 
organización en provincias, ba.jo su de
pendencia, de las Comisiones oportunas 
que se hagan cargo de los respectivos Co
legios provinciales u Organización de En
fermeras, si la hubiera, y despacharán 
igualmente los asuntos de puro trámite.

4.® A la mayor brevedad posible, la Co
misión primeramente citada procederá a 

. I<t redacción de los oportflnos Estatutos o 
Reglamentos del*Coñsejo General-de Au- 

, biliares Sanitarios y de los Colegios Pro
vinciales, debiendo, una vez terminada su 
confección, elevarlos a la Dirección Ge
neral de Sanidad, para su definitiva apro
bación, pudiendo acompañar cuantas su
gerencias considere oportunas la Comisión» 
para la mejor puesta en marcha tanto 
del Consejo como de los Colegios provin
ciales de Auxiliares Sanitarios.

5 °  La Comisión quedará constituida 
por los siguientes señores: Presidente, 
don Francisco Astigarraga Luzón, en re
presentación de la Dirección General de 
Sanidad*. Vocales: Don iJuan Córdoba Pé
rez, én representación de los Practican
tes; doña María García Martín, en re
presentación de las Matronas,- y > doña 

r Mercedes Milá Nollá, en representación 
de las Enfermeras.

6.° Quedan derogadas la Orden minis
terial de 26 de noviembre de 1945 y cuan
tas' disposiciones legales se opogan a lo 

' ordenado en la presente Orden,

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos, oportunos.

Dios guárde e  V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero ‘de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad

ORDEN de 25 de entro de 1954 por la  
que se resuelve el concurso - oposición 
para proveer veintidós plazas de Médi
cos terceros del Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional

limo. S r .: Visto el expediente instrui
do para resolver las Ordenes de 27 de 
abril, 21 de junio y 16 de- noviembre del 
mismo año, por las que se convocaba con
curso-oposición para proveer, entre Ofi
ciales Sanitarios Médicos, veintidós pla
zas de Médicos terceros del Cuerpo Médi
co de Sánidad Nacional:

Resultando que realizados los ejercicios 
de oposición a que se contraía la .convo
catoria, por los aspirantes admitidos a la 
misma, el Tribunal designado al efecto 
eleva la consiguiente propuesta de nom
bramiento de trece aspirantes aprobados;

Resultando que el Consejo Nacional de 
Sanidad, en sesión celebrada en 19 del ac
tual, acordó modificar parcialmente la ad
judicación de destinos propuesta por esa 
Dirección General e informar favorable
mente el resto de la citada propuesta;

Resultando que durante la tramitación 
del presente expediente se ha producido 
en el Cuerpo de Sanidad Nacional lina 
vacante de Médico segundo, con el haber 
anual de 10.080 pesetas; .

Vistas» las Ordenes da convocatoria, la 
propuesta formulada por el Tribunal juz
gador, así como el informe al efecto emi
tido por ei‘ Consejo Nacional de Sanidad;

Considerando que por existir vacante 
de Médico segundo, sin que en la4actuali
dad existan en el Cuerpo de Sanidad Na
cional funcionarlos en la categoría de 
Médicos terceros para.' cubrirla, procede 
nombrar en este empleo al aspirante apro
bado que figura con el número uno en la 
propuesta de referencia;
• Considerando que se han cumplido to

cos los requisitos legales prevenidos al 
efecto.

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección General de 
Sanidad y lo informado por el Consejo 
Nacional de Sanidad, ha tenido a- bien 
aprobar el presente expediente y. en su 
consecuencia, nombrar Médicos del Cuer
po, do Sanidad Nacional, por el orden- que 
se citan y en los empleos y destinos que 

.se mencionan, a los siguientes señores: 
Médico segundo, con el sueldo anual de 

10.080 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias .acumuladles.. en los meses 
de julio y diciembre,-.para, el cargo de 
Médico para los Servicios Sanitarios de 
Oncología, a don Carlos Rico-Aveílo y 
R ico; a Médico tercero, con el sue’do 
anual de 8.640 pesetas, más dos-mensuali
dades extraordinarias acumuladles.'«en los 
mese* de julio y diciembre, para el cargo 
de Médico para los Servicios Sanitarios 
de.Geriatría, a don Gonzalo Pi.edrola G il; 
ídem id. id., de Santa Cruz ce la palma, 
a don Antonio Moro y. Fernández Cava
da; ídem id, id., para los Servicios de 
Lucha contra las Carciopatías. a don Ge
rardo Clavero González; ídem id, id. Mé
dico adscrito a los Servicios del patrona
to Nacional Antituberculoso, e n , el Sana
torio de Tarrasa, a aon Federico Bravo 
Morate: ídem í¿\ Id., a los Servicios An- 
lipalúdicos, en el Centro de Navalmoral 
de la Mata, a don Alvaro Lozano Mora
les; ídem id. id.. Servicios Sanitarios de 
Port-Bou, a don Félix Pumarola Bus- 

\ quets, ídem i<J. id., Servicips. de Lucha 
contra las Psicopatías, a don Luis Garc;’a- 
Cast.rillo y.Sánchez; ídem id. id.,.Médico 
adscrito a los Servicios de¡ Patronato Na

cional Antituberculoso, en el Sanatorio de 
La Malvarrosa, a don Agustín Pumavcia 
Busquéis; ídem id. id.. Médico en la *7e- 
íatura Provincial de Sanidad de Cádiz, 
a don José María Pastor F reix ; ídem 
ídem id., Médico adscrito al Instituto Es
pañol de Hematología y Hemoterapia, a 
don Arturo Criado Amunátegui; ídem 
ídem id.. Médico para los Servicios Sani
tarios de Nutrición, a don José Bravo Oli
va ; ídem id. id., Medico adscrito ai Hos
pital iel Rey, a don Luis Contreras Poza, 
que percibirán sus haberes con cargo ai 
capítulo primero,. articulo primero, grupo 
sexto, concepto tercero, do la Sección sex
ta del Presupuesto vigente.

Lo digo a. V, i. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1954.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr, Director general de Sanidad.

ORDEN de 25 de enero de 1954 por la que 
se eleva a definitiva la clasificación pro
puesta para la provincia de Lugo.

lim o. Sr.: Cumplimentados los trámi
tes previstos en la Orden de este Minis
terio- de fecha 22 de junio de 1951, por 
la que se dispuso se clasificaran los 
Ayuntamientos de censo que no excedie
ra de 6.0CO habitantes de derecho, para 
regular el ejercicio libre de la profesión 
médica en los mismos, señalando el nú
mero de Médicos libres que pueden ejer
cer en cada uno de ellos, además de los 
de Asistencia Pública Domiciliaria,

Este Ministerio, previo informe del 
Consejo General de Colegios Médicos so
bre todas y cada’ una de las reclamacio
nes producidas én plazo legal y a pro
puesta de la Dirección General de Sa
nidad, ha tenido a bien disponer:

1.ü Elevar a definitiva la clasificación 
propuesta para la provincia de Lugo, pu
blicada en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 7 de enero de 1953, para 
aquellos Municipios que no han sido ob
jeto' de reclamación.

2.° Que los Municipios afectados por 
las reclamaciones, que son los que a con
tinuación se relacionan, queden clasifi
cados como sigue:

N.o de plazas N.o de plazag 
A y u n t a -  de Médicos de Médicos 
m i e n t o s titulares libres

Baleira. No se clasifica por ser su pobla
ción, según el censo de 1940, de 6.025 
habitantes de derecho.

Muras..... v ..-. Una..   Una.
Trabada....... Una..,.,.*..;..., Una.

3.° La residencia de los Médicos libres 
será fijada por la Jefatura Provincial de 
Sanidad, a propuesta del Colegio Oficial 
de Médicos de la provincia,,

4.° La presente clasificación no po
drá ser objeto de reclamación hasta 
transcurrido un año de su vigencia. Una 
vez finalizado dicho plazo, podrán for
mularse reclamaciones razonadas, y pa
ra su resolución se tendrá en cuenta el 
censo de habitantes de derecho que cuen
ta el Municipio en aquella fecha.

Lo* que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de enero de 1954.

PEREZ GONZALEZ 
limo, Sr. Director general de Sanidad.
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ORDEN de 1 de febrero de 1954 por la 
que se rcsuclvee el expediente del concurso 

 convocado en 16 dec noviembre  
último entre ¡unciónanos clr¡ Cuerpo 
Médico de Sanidad Nocional , y nombrando 

 Médico en la Jefatura Provicial 
d e  Sanidad de Barcelona a clon 
Justo Covalcda Ortega.

lim o. Sr.: Visto el expediente in s tru i
do oara resolver la oposición restring ida 
y él concurso vo lun tario .de traslado  con
vocado en 16 de noviembre últim o en tre  
funcionarios del Cuerpo Médico de Sa
n idad  N acional en activo servicio o ex
pectación de destino, para  proveer una. 
pla/.a cíe Ayudante de la Dirección del 
H ospital d tl Rey, clasificada en el gru
po B>: una do Módico en la Je fa tu ra  pro
vincial de Sanidad de B arcelona y dos 
de la m ism a natu ra leza  en la Je fa tu ra  
de Cádiz,, del grupo C ), de la  propia 
p lan tilla ;

R esultando que dentro  del plazo fijado 
en la convocatoria, h a  acudido a la m is
m a únicam ente don Justo  Covaleda O r
tega:

Vistos la Orden de convocatoria, el Re
glam ento de Personal S an itario , de 30 
de marzo de 1951, y la petición form ula
da por el asp iran te :

C onsiderando que en la  tram itac ión  
del presente expediente se h an  observa
do todos los requisitos legales prevenidos 
al efecto,

Este M inisterio, de conform idad con 
lo inform ado por el Consejo N acional de 
S anidad  y lo propuesto por esa D irec
ción G eneral, h a  tenido a bien aprobar 
el presente concurso y, en sil consecuen
cia, nom brar Médico *en la Je fa tu ra  p ro
vincial de S an idad  dé B arcelona a  don 
Justo  CovaLeda Ortega,. Médico segundo 
del Cuerpo de S anidad  N acional.

l.o  digo a V. I. pnra  su conocim iento 
v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 1 de febrero de 1954.—P. D., Pe

dro F.- V alladares.

lim o. Sr. D irector general de Sanidad.

MINISTERIO OE OBRAS PUBLICAS
CRDEN dc 18 de enero de 1954 por la que 

se  diispone el cumplimiento de la -scn tencia 
’dictada por ia Sala Tercera del 

Tribunal Supremo en el pleito  ̂ contencioso
-administrativo nú m ero -1783.

limo. S r , : En el pleito contencioso-ad- 
minisft-ativo número 1.783, promovido p o r 
«C atalana de Gas v Electricidad*. S. A.», 
contra la Orden m inisterial de Obras Pú
blicas de 8 de mayo de 1947, sobre o to r
gam iento de concesión para aprovechar 
aguas en el rio Noguera R ibagprzana, la 
Sala Tercera dei T ribunal Suprem o de 
Justicia, con fecha 18 de noviembre ce  
1953, ha dictado la sentencia cuya parte  
ciisnositiva dice a s i :

«Fallam os: Que estim ando la excepción 
opuesta por el señor Fiscal, debemos de
cía raí y declaramos la incom petencia de 
esta ju r i s d ic c ió n  para conocer col recur
so interpuesto por «C atalana de G as y 
Electricidad. S. A », contra la O rden del 
M i n i s t / r i o  do Obras Públicas de 8 d e .m a
yo de 1947, aquí impugnada.»

Y este M inisterio, c? conformidad con 
lo declarado en e] preinserto fallo, ha te 
nido a bien resolver se cumpla en sus m is
mo * términos.

Lo que participo a V. 1. para  su cono
cimiento y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 18 dc enero de ,1954.

SUAREZ DE TANGIL 

Timo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 3Q de enero dc 1951 por la que 
se disponer el cumplimiento dc la sentencia 

 dictada por la Sala Tercera del 
Tribuna  Supr'n io  de Justicia en el pleito 

conte■ncioso-adinin i.trativo n úm. 2.790

limó. Si'.: En el pleito cnntencioso-acU 
mmuÁráMvo número 1790, proir.oudo por 
i i. «Unión Esoañola de Explosivos. S. A.», 
coi>.ra la Orden m inisterial de O bras Pú
blicas ció 29 dc enero de 1949. sobré apro
bación del presupuesto do la Comisión 
Inspectora de Sanidad ce Aguas del rio 
Llóbrega t. la Sala Tercera del T ribunal 
Suoremo de Justicia, en 26 de octubre do 
1953, ha emitido la sentencia cuya paite  
dispositiva-dice ast:

«Fallam os; Qug debemos declarar y de
coram os que la. jurisdicción contencioso- 
adm in istra liva e* incom petente para co
nocer de la dem anda form ulada por 
«Unión Española de Explosivos, S. Á.», 
contra la Orden del Mi iris torio de Obras 
Públicas ce 29 de enero de 1949, aquí im- 
puanr.da.»

Y este M inisterio, de conformidad con 
lo resuelto en el preinserto fallo, ha  te 
nido a  bien disponer se cumpla en sus 
mismos términos.

Lo que participo a  V. I, para  su cono
cim iento y dem ás efectos.

Dios guarde a  V. í. muchos años. 
M adrid, 30 de enero ce 1954.

SUAREZ DE TANGIL 

lim o. Sr. Subsecretario de este M inisterio.

M I N I S T E R I O  . 
QE E D U C A C I OH N ACI ONA L

■ ORDEN dc 13 de noviembre de 1953 por 
la que se crean Escuelas Nacionales 
con; destino a Jos Consejos de Protección 
Escolar «San Alberto Magno», de Córdoba 

, e in s ti tu to  Socjal de la. Marina .

limo. S r Vistos los expediente* ele
vados a este Ministerio, en solicitud, do 
la creación de nuevas Escuelas Nacionales 
de Enseñanza Prim aria, con destino a  d i
versos Consejos de Protección Escolar;, y 

Teniendo en cuenta que, según se jus
tifica.- en los respectivos expedientes, se 
dispon^ de locales dotados de todos cuan
tos* elementos son 'necesarios p ara  la ade
cuada instalación e inm ediato funciona
m iento de las Escuelas interesadas; que 
las respectivas Corporaciones Municipales 
prestan  su conform idad a facilitar casa- 
habitación o la indem nización correspon
dien te  a los M aestros y M aestras que se 
designen para regentarles: ' que lo* in te
rés-s dc ]a enseñanza aconsejan acceder 
.a lo solicitado: que px:sL> crédito dispo
nible del consignado en el pasado presu
puesto rin 1952, p a r a la  creación de nuevas 
pl-a. ¿as ce M aestros y M aestras Nacionales; 
los favorables inform es emitidos por . la. 
Inspección C entral de Enseñanza' Prim a
r a  ~?n cada uno de ios. expedientes. y én 
uso de las facultades que a este D eparta
m ento confiere el Decreto d?, 9 de abril 
de 1949 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del 30 -,

Este M inisterio ha. resuelto:
1.° Que se consideren creadas provisio

nalm ente, con destino a las localidades 
que se citan y som etidas a  los Consejos 
de Protección Escolar que se detallan, 
las siguientes Escuelas Nacionales de E n
señanza P rim aria : •' ■• ,

U na u n ita ria  de niños y una de n iñas 
en ei barrio de] Zumbacón, d ú  ayunta
m iento de Córdoba (capital), dependiente 
d-.-l Consejo Protección Escolar «San 
Alberto Magno», creado por Orden m inis
terial fecha' 5 de enero de 1943.

Dos secciones dP niños y dos do n iñas 
cn 'ios Grupos escolare.; del Cerro (Carneo 
de ia V erdad '. d pi ayum.unúenio ele Cór
doba i capital >, dependiente del Consejo 
dn Protección Escolar «San Alberto Mag
no», creado per Orden m inisterial fecha 5 
de enero de 1248

Una unii.ar.rt de niño* y una de h iñas
en >n colina cic la Vira-m—Pedros , cid
ayuntam iento de Lutvna (Córdoba). de
pendiente del Consejo-*do P ro tección 'E s
colar «San Aiberto Magno», creado por 
Orden ministerial fecha 5 de enero de 1948.

Una unitario d^ n iñas—Orientación M a
rítim a v P e sq u e ra -e n  el barrio de El 
Serrallo, del ayuntam iento  d P T arragona 
(capital», dependiente del Consejo de Pro
tección Escolar dei Institu to  Social de la 
M arina, creado por Orden m in isem i fe
cha 4 de febrero 1948.

2.° La dotación de estas nuevas plazas 
será lá- correspondiente 6l sueldo personal 
qu<?' por' su situación en e] Escalafón Ge
n-eral de] M agisterio tengan les que se 
designen para regeñtarlrs, creándose paiu, 
1k provisiem d.P las resulta* igual núm ero 
de plazas de M aestros y M aesfras'N acio- 
nales que las que comprende esta Orden, 
dotadas con P1 sueltío d e> n tra d a  y emolu
m entos legales con cargo al crédito que 
para  estas atenciones figuraba consignado 
en el presupuestes d? gastos da cst-e D e
partam ento  del pasado año do 1952/

3.1’ Que dy conform idad con lo preve
nido en ei Decreto de 9 de abril dc 1949, 
el nom bram iento dé los M aestros y M aes
tras  con destino a estas nuevas Escuelas 
será acordado por est.* M inisterio, a  pro
puesta form ulada con arreglo a las dispo
siciones vigentes por los respectivos Con
sejos de Protección Escolar; y 

4.° T ranscurrido  el plazo de un año, aJ 
p á rtir  de la fecha de la presente Orden, 
los respectivos Consejos de Protección Es
colar podrán solicitar ia elevación a  crea
ción definitiva, y a la  vista de la petición, 
la Sección de Creación de Escuelas reca
bará inform e sobre funcionam iento a  la  

.Inspescción C en tra l.de  Enseñanza P rim a
ria, resolviéndose en su consecuencia. - .

Lo digo a  V. I. p ara  su  conocim iento 
y demás e jo te s .

•Dios guarde- a V I. muchos años. 
M adrid, 13 dc noviembre de 1953

. KUIZ-GIMENEZ

limo. S. D irector génerai de E nseñanza 
Prim aria. ^

ÓRDEN de 13 de noviémbré de 1953 por 
la que se crea una Escuela Nacional en  
la finca «Loma de Acosta», del término  
inunicipai de Almería .

limo. S r.: Visto el expediente prom o
vido por e l p rop ie tar’o d e & finca ce  
«Loma dc  Acosta», del térm ino m unicipal 
de Almería (capital), en solicitud de la 
. creación 'de una Escuela Nacional de E i- 

s^ñar.za P rim aria, en régim en d e Con
sejo Protección E scolar; - y 
..'Tcn-iendo en cuenta que se justifica de
bidamente; quP por el poticionano se dis
pone de local que reúne todas las debidas 
condiciones técnico-Júgiéivcas y dotados 
de todos cuantos elem entos son necesa
rios para  la debida instalación e inm e
d iato  funcionam iento de la  E scuela; que, 
asimismo, por el peticionario se fac ilita
rá cas a-habitación con destino a la Ma s- 
tra  que en su día se designe para  regen
ta r la ; que les intereses qe la enseñanza 
aconsejan .acceder a lo solicitado; que 
existe .crédito disponible del consignado 
en el presupuesto- de gastos de 1952 para 

' la creación cíe nuevas plazas de M aestres 
y M aestras nacionales; el favorable in
forme ‘emitido peí lu inspección C en tral 
de Enseñanza P rim aria, y ón uso qe las fa*> 

. cultácUs que a este D epartam ento  confiere
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f! Decreto de y de abril de 1940 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO. del di a 30), 

E ste M inisterio na dispuesto: 
i / ’ Que se considere errado privls'o- 

riahneij[0 iim  Escuela Nacional mixta, 
F:e-r\iu;t por Maestra, con destino a la lin
ea c.r «Liorna de A eos la», del término mu- 
ñleipal do Almería ('capital).

2.-- Que la expresada Escuela nacional 
epu de sometía?, en su organización, d i
rección y provisión a un Consejo de Pro
tección Escolar, que quedará integrado 
en la siguiente form a: 

a» Presidente h o n o ra ro : El ilustrísi
mo s'T.m Director general de Enseñanza 
incm ar.a.

b) Presidente efectivo: Don Antonio 
T onecillas Caballero, propietario de la 
ñuca.

cu Vocales: Un representante del ex
celentísimo y reverendísimo señor Obispo 
de Almería; el señor Inspector Jefe  de 
Enseñanza p r im a r ia : un  Concejal del 
A yuntam iento de Almería ; y 

d> Secretario, don M ariano A rrieta 
A rrieta, Maestro Nacional de Almería.

;!/• La dotación de. esta nueva plaza 
de M aestra será, la correspondiente ni 
sueldo personal que por su situación en 
el Escalafón G eneral del Magisterio ten- 
fea la que se designe para regentarla, v 
para  ia provisión de las resultas se con- 
júdorará creada una plaza de M aestra Na

cional, dotada con el sueldo de en trada  
y emolumentos legales, con cargo al cré
dito que pm a estas atenciones figuraba 
consignado pn el pasado presupuesto di
gas tos de 1952.

4.“ Serón facultades cfol expresado Con- 
sejo de Protección Escolar, con indepen
den c:a de las que lo sean propias en re
lación con la enseñanza, el elevar a  este 
Ministerio con arreglo a  las disposicio
nes vigentes, la oportuna propuesta de 
nom bram iento de la M aestra o el, Escala- 
ion General del Magisterio, con destino 
a la  Escuela que se crea en virtud de. 
esta Orden.

5.° Tránsenm elo el plazo de un año, 
a  p artir  de? la fecna de la  presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va. y a la vista de la petición, la Sección 
d? Creación de Escuelas recabará infor
me, sobre funcionam iento a la inspección 
C entral de Enseñanza Primarla* resolvién
dose en su consecuencia.

Lo d go a V. i. para su conocimiento 
y demas efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años,
M adrid, 13 de noviembre de 1953,

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. D irector general de Enseñanza
Prim aria.

ORDEN de 13 de noviembre de 1953 por 
la q ue se crea una Escuela Nacional con 
destino a la finca «Gallegos de Crespe», 
Larrodrigo (Salamanca).

Ilmo. Sr.: Visto ei expediente formulado 
t-n solicitud de ia creación de una Escuela 
N acional de Enseñanza P rim aria en la 
linca «Gallegos de Crespes», del término 
m unicipal d¿> Larrodrigo (Salam anca), en 
régim en Consejo de Protección Esco
la r; y .

Teniendo en cuenta que en la citada 
finca, propiedad del Excmo. Sr- Duque 
de Alba. se dispone de local-escuela; que 
reúne las debidas condiciones técnico- 
higiénicas y dotado de todos cuantos ele
m entos son necesarios para  ia  debida ins
talación e inm ediato funcionam iento de 
3a Escuela interesa, asi como de casa- 
hfibifcación con destino a  la M aestra que. 
•Be designe para  regentarla; que los inte
reses de la enseñanza aconsejan acceder a 
lo solicitado; que existe crédito disponible 
de] consignado 0n el presupuesto de gas
tos de 1952, para la creación de nuevas 
plazas de M aestros y M aestras Naciona
les; el favorable inform e emitido por la

Inspección C entral de Enseñanza P rim a
ria, y en uso de las facultades que a  este 
D epartam ento confiere el Decreto de 9 de 
abril de 1949 (BOLETIN ‘ OFICIAL DEL 
ESTADO del día 30),

Este M inisterio ha  dispuesto:
1.° Que.se considere creada provisional

m ente una Escuela Nacional de Asisten
cia M ixta,- servida por Maestra, con des
tino a ia finca «Gallegos de Crespes», del 
térm ino municipal de Larrodrigo (Sala
m anca).

2.° Que la expresada Escuela Nacional 
quede som etida en su organización, direc
ción v provisión a  un Consejo de Pro
tección Escolar, que quedará integrado en 
la siguiente form a:

a) Presidente honorario: El Ilmo, se
ñor-D irec to r general de Enseñanza P ri
maria.

b) Presidente efectivo: El Excmo, se
ñor D. Luis M artínez de Irujo, Duque dé 
Montoro.

c) Vocales: El señor Inspector de En
señanza P rim aria de la Zona; el señor 
Cura Párroco, y e\ señor Administradoi 
de la finca.

3.° loa dotación de esta* nueva plaza

de M aestra será la correspondiente al 
suelcfo personal que por .su situación en 
el Escalafón G eneral del Magisterio ten
ga la que se dos gno pam  regentarla, y 
para la provisión qe las resultas se con
siderará creada una p la/a c\0 M aestra N a

cional, dotada con .el sueldo de en trada 
y emolumentos legales con cargo al ere- 
.dito que para estas atenciones figuraba 
consignado en el pasado presupuesto d> 
gastos de 1952 

4 0 Serán facultades del expresado Con
sejo de Protección Escolar, con indepen
dencia de las que le sean propias en re
lación con jli enseñanza, el elevar a c>io 
Ministerio, con arreglo ' a Vas disposicio
nes vigentes, la oportuna propuesta qo 
nom bram iento de Ja M aestra de] Esca
lafón G eneral del Magisterio, con destino 
a la Escuela que se crea en virtud de esia 
Orden.

b.n T ranscurrido ol plazo de un año, a  
partir  de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección Escolar podrá 
solicitar la elevac pn a creación definiti
va, y a la vista de la petición la Sección 
de Creación qe Escuelas recabará infor
me sobre funcionam iento a  la Inspección 
C entral de Enseñanza Prim aria, resolvién
dose en su consecuencia.

Lo digo a V. I. para  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de noviembre ¿L-e 1953.

RUIZ-GIMENEZ

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
P r im a ria ..

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la 
que se asciende a la primera categoría 
del Escalafón y sueldo  de 22.000 pese
ta s a los 500 Maestros y 500 Maestros  
Nacionales de Enseñanza Primaria que 
se relacionan.

Ilmo Sr.: En aplicación qe la Ley de 22 
de diciembre último, en virtud de la cual 
fueron concedidas las nuevas plantillas 
para  el Magisterio Nacional Prim ario, y 
en ejecución de la vigente-Ley de Pre
supuestos 

Este M inisterio ha  dispuesto; 
l.o Conferir, con la antigüedad y c i a 

tos económicos del día 1 de los corrien
tes los siguientes ascensos al M agisterio 
Nacional Prim ario:

A la categoría prim era y sueldo anual 
de 22.000 pesetas, m ás una mensualidad, 
extraordinaria en el mes de diciembre, a 
los siguientes Maestros y M aestras Na
cionales:

Número 
de 

o ra  en

Número 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

Número 
de 

oró en

Numero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

M A E S T R O S 21
22
23
24
25
26
27
28 
29
39
31
32
33
34
35

'  87 ‘ 
33 

. 39
40
41
42

85
86
90
91
92
93
94
95
96 
98

106
114
117
121 bis 
123 - 

• 124
125
126
127
128 
129 
131

D. Lázaro Fernández y Fernández.
D. Pedro Mejías Rodríguez.
D. José Pedrol Domenech.
D. Manuel Viñas Hons.
D. Santiago G arcía Marínez.
D. Vicente Vanqellós Ventosa.
D. Sisinio Domingo. Alvarez Soriano. 
D. José Vallespin G abaldá.
D. Delfín Alvarez, y Sáez de T ejada. 
D. Antonio S erra  Domenech.
D. Gonzalo Junquera  Lucas.
D. José J. Vera G arcía.
D, Francisco Brávo Molina.
D. Vigente Artero Pérez.
D. Emilio Gazapo Abelló.
D. Julio Sánchez López.
D. Francisco J. Tjtlón M artínez.
D. M anfredo M onforte Raga.
D. Antonio Vera Soria.
D. Decoroso Villar Bueno.
D. Ricardo Vecina López.
D, A lejandro Gamiz a Sáenz-Viguera..

1
2
3
4 
7)

6
7
8 
9

10 
11 

• 12 ■
13
14 

- 15
16. 
17-. 
18
19
20 '

7
24
26
27
29
34
47
67
70 '
71
72 :
73
74
75
76 
78'
79
80 bis -
81
32.

D. Ram ón Pedro A m al Cavero.
D. Joaquín Raposo González.
D. Darío Blanco Cabezas, 
p .  José Roig Pujol.
D. R am ón Enrique A ntón y Cano.
D. José Delgado Ijaiba.
D. D am ián González M artín .
D. Francisco G arcía G uiráu.
Di M ariano Rexach Fábregas. ^
D. Joaquín Palacio G arcía.
D. Juan  José Redruello López.
D. G abriel G utiérrez Villar.
D. Eloy López M. y R. Manzaneque. 
D. Higinio Abeijón y Servia.
D. Ju an  José Meseguer Presenil.
D. Joaquín Muñoz Ruiz.
D. Jerónim o J . Rodríguez Hernández. 
D. Luis A labart Ballesteros.
D. Tomás Mazario G arcía.
D, Andrés S an tam aría  C h av a rm .
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Número en el escalafón NOMBRE Y APELLIDOS

43 132 D. Salvador Ruso González.44 135 D. Andrés de Francisco Amigo, 132, 459 D. Juan Alamo Palazuelos.46 133 D. Juan de la Dedicación GÜillén. 133 462 D. León Indalecio de Garay Ibáñez,4f> 141 D. José Marios Peinado. 134 463 D. Agustín Grabacós Daban.47 142 D. César Castañón Juan. 135 465 D, Joaquín Teixidor Mateo.48 144 D. Valero Burillo Vergés. 136 466 D, Joaquín Rosal Deix. .4!) 210 D. Sebastián Urbano Vázquez. 137 468 D. Miguel Galán Ruilópez.50 “224 D. Luis Gutiérrez Sanz. 138 469 D. Domiciano López Picado. D. Benito Tapia Tapia,51 225 D. Francisco Vázquez del Barco, 139 47052 226 D. Antolín Vidal Montané. 140 471 D. Antonio Crema des J i mono.53 227 D. Ramiro Calávia Blasco. 141 472 D. Antonio Roselló Ridaura.54 229 D. Hilario Gracia Andréu, 142 481 D. Alfonso Esteve Martínez.55 230 D. Jesús Llorca Radal. 143 482 D. Manuel Jimeno Garcia.«56 231 D. Miguel Jiménez Martín. 144 487 . D. Vicente Carreras Garces.57 232 D. Francisco Garcia Almería, 145 488 D. Eduardo Bernal Espinar.58 232 bis D, Antonio García Martin, 146 489 D, Juan Biay Navarro,¿9 233 D. Manuel Bertolín Peña. 147 491 D, Antonio Mañas Asensio.60 234 D. José María López Gacho. 148 493 D. José Delgado Marrero.61 235 D. Marcos Frechín Barbanoj.’ 149 498 I). Pedro José Fernés Perelló.62 236 D. Baudilio Arce Arce. 150 499 D. Gregorio Fernández Esteban,63 2o 7 D. Marino Zaforas Román, 151 500 D. Trinidad Rivera M artín.64 238 D. Alberto Gil Pérez. 152 501 D. Patricio Yeguas Sánchez.65 230 D. Andrés Morías Giner. 153 502 D. Jesús Vicente del Arco.*66 284 D. Alejandro Pascual Ruiz García. 154 507 D. Felipe Sánchez Rincón.67 294 D. Manuel Jiménez Cachón. 155 511 p . José Manuel Vázquez Senra.63 299 D. Antonio González Novas. 156 512 D, Luis Pereiro González.69 303 D. Ignacio Quintana Garcia. 157 515 D. Antonio Buenaventura Bratón Serrano,50 3C6 D. Santiago O ndarra Aguirre, 158 522 D. Joaquín Florencio Bastué Vidal.71 314 D. Alejandro López de Sena. 159 523 D. Salvador Pardillos Germán.72 317 D. Era-smo San Martín González. 160 524 D. Félix Terreros Terreros.73 322 D. Máximo Marín Martínez. 161 527 D, Marciano Cabezón Picado.74 . 338 D. Jacinto Trincado Fernández. 162 531 D, Jesús Ros García Pego.75 339 D. Luis Matute Martínez. 163 532 D. José.Novales Buissán.76 340 D. César Martínez Espinosa. 164 533 D. José Sáez Alonso.77 341 D. José María Andrés Andrés. 165 534 D. Vicente González Losada.78 343 D. Fernando Serra Molina, 166 536 D. Maximino Soutelo Vázquez.79 344 D,_ Jaime Bech Rotllán. 167 537 D, Angel Basilio Mirayo López.80 346 D. Baldomero Balot Villar, 168 538 p . José Borrajo Franco.81 346 bis D. Gamaliel Martínez Alvarez. 169 540 D. Secundino Viso Sotelo.82 347 D. Rafael Cervera Ferreres. 170 547 D. Agapitó González Martín,83 349 D. Remigio Sáez Soler. 171 549 D. Tomás Villar Jiménez.84 350 D, Pascual Torrent Fernández. 172 559 D. Cecilio Soria Hurtado.8p 351 D. Enrique Casassas Cantó. 173 560 D. Arcadio Regalado Ordoy,86 354 D. Clarencio Maceda López. 174 561 D. Manuel Romero Ríos. ,87 355 D. Francisco Catena García, 175 562 D. José Manuel Calderón Part.88 356 D. Pedro Orós Serrano. 176 563 p .  Manuel Rincón Alvarez.69 357 D. Francisco Sánchez Claro. 177 568 p . Gerardo Ramírez Sánchez.90 358 D. Constantino Ibáñez Rojo. 178 569 bis D. Luis Ramo Alcaide.01 359 D. Fortunato D. Pérez de Albéniz. 179 570 D. Fernando Cid Monlleó.92 360 D. Angel Ferrero Añón. 180 571 D, Andrés Diez González.03 361 D. Marcelino Juan  García. 181 572 D, Ricardo Gamo Santaió.04 363 D. Angel Lalinde Poyo. 182 572 bis •D. Manuel Ventura Palacios.95 365 D. Manuel Gámez Gutiérrez. 183 574 D. J.osé Luis Lapuente Sorando.96 366 D. Juan Pedro Redruello López. 184 57o p . Juan Pérez y Pérez.97 : 367 D. Ricardo Zarzuelo Espinel. 185 577 D. Alejandro Carretero Merino.98 368 D. Cándido Blanco González. 186 579 D. Tirso Vázquez Alvarez.99 370 D. Diego Vázquez Otero. 187 586 D. Anastasio Pacheco Navas.100 374 D. Andrés Manzano Castro. 188 592 D. José González Delgado.101 375 D. Gabriel Moratalla Moya. 189 593 D, Benito Falagán de Abajo.:02 383 D. Atanasio Aracama Aguirre, 190 599 D. Bernardino Calleja Martínez.1C3 395 D. Ciro Egido Maza. 191 601 D. Julián Calvo Marcuejlo.104 391 D. Andrés Ferrer Ginard. 192 603 P . Alberto Casas Campos.
105 400 D. Aquilino Hernández Sarasa. 193 604 D. Justino Labiano Zabalza.106 407 D. José Sánchez Galán, 194 605 D. Serapio Sariñena Enfedaque,107 410 D. José Les y Conde. 195 606 P . José María Serradeil Rabal.108 411 D. Aparicio Jané Vila. 196 607 D. Salvador inglés Gracia.109 4:4 D. José Valencia Ruiz. 197 608 D. Eustasio Moliner Casanova.110 417 D. Manuel Gil Galán, 198 609 D. Aurelio Ramón Serrano Díaz.111 •419 D. Salvador Ruiz López. 199- 610 D. Felipe Serocun Berenguer.112 # 421 D. Nicomedes Gordillo Esteban. 200 612 D. Fernafido Jesús Barlés Crespo, * .113 427 D. Isidro Joaquín Hernández Ruiz. 201 613 D. Andrés Sisó‘Jimeno.114' 428 D. Andrés Cortés Agustín. 202 615 D, Pedro Ordás Banzo,115 429 bis D. Lorenzo Alarcón Pérez. 203 616 D, Manuel Barberán Castrillo.116 430 D. Arturo de Castro Peces. 204 617 D. Fermín Viladrich Sobrevila.117 431 D. Pedro Gabriel del Río Márquez. 205 618 D, Manuel Navarro Báguenas.118 432 D Agustín Sin Pueyo. 206 619 p . Mariano Sancho Sajiz.n o 433 D. Ernesto Pérez Delgado. 207 620 D, Dionisio Rivera Tricio.120 434 D. Agustin Lloréná Prat. 208 ' 621 D, Rudesindo Ayunda Carbó,121 442 D. Antonio Nat Escolá. 209 628 D. José María Peñín Añel.122 444 D. Rafael Compeny Barceló. 210 630 D. Pablo S. Alcolea Quiles.123 '445 D. Edmundo Rodríguez Andrés. 211 633 D. Regino Sanm artín Lorenzo.124 447 D. Teófilo Calzada García. 212 635 D, Pedro Núñez Pérez.125 450 D, Deogracias Domínguez Guijo. 213 636 D; Clemente Yebra Soengas,126 431 D. Juan Gaspar Germa. / . 214 638 D. Angel Santos Vil a.127 452 D. Jaime Fabregat y Roig. 215 642 D. Manuel López Iñoa.128 453 D. Anflloquio López" López. 216 643 D. José Mcurelle López.1129 454 D. Francisco Jansa OUvart. 217 644 D. Tomás de Lama Rodríguez,130 456 D. Juan  Francisco Hernández González. 218 645 D. Cándido Paz Arés. ^131 457 D. Lucio del Caño Hidalgo. 21.9 648 D. Antonio Gil Castifieira,
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Núm ero 
cié 

orden

N úm ero 
t.m el 

•es (Ti lalún
NOMBRE Y APELLIDOS

Número
de

orden

N úm ero 
en el 

escalafón
NOMBRE Y APELLIDOS

220
221
'¿•r>
223
224
225 
22(5
227
228 
2:í9
230
231
232
233
234 
233
236
237
238
239
240 
241.
242
243
244
245
246
247
248
249
250
251
252
253
254
255
256
257
258
259 
2G¡» 
261 
262
263
264
265
266
267
268
269
270
271
272
273
274
275
276
277
278
279
280 
281 
282
283
284
285
286
287
288
289
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299 
SOO
301
302
303
304
305

649
650
651 
(i 53 
€53 
655 
658.
659
660 
662
669 bis 
€63 
66.5 
666 
667 
663 
669 
671 
€74.
675
€75 bis
676 

. 677
678.
6*79
680
681
682
€83
€84
685
686
687
688 
€89 
€90 
€92 
G93 
696 
698
700
701
703
704
705 
708 
712 
714
716
717
720
721
722
723 
725 
7-26 
727
731
732
733
734 
73¿>
739
740 
'741 
743 
745 
747 
743 • 
749 
753 
755
758
759 
761

• 762
764
765 
767 
769 
771
774
775
776
777 
378

D. E ladio Fernández Rivas.
Il  José R. Amador Fernandez C arral.
D. Vicente Rivas Sánchez.
D. Enrique Domínguez Sánchez.
D. Alfonso Ruiz Recuenco.
D. Francisco G ranados Sánchez.
D. Dionisio González M artin .
D. Ju lián  González M artin .
D. Felicísimo Rodríguez Abad.
D. Vicente Diez González. ‘ 
D. Cándido Vicente Serrano.
D. L auren tino  Zam ora M artín .
D. Isidro  López M ateos Serrano.
I). B ernardo S. González de Torres.
IL Ju lián  Sanz Ogazón.
D. S antiago  Vicente Bermejo.
JJ. Eutiquio Rodríguez G arcía.
D. C onstan tino  Sánchez Alonso,
D. Miguel M artín  Muriel.
D. F loren tino  Santos O tero.
D, José Santiburcio de la  Cruz,
D. O tilio Vera Blanco.
D. Félix Fernández Díaz.
D, Ju lián  G erm án H ernández Pérez,
D. T iburcio G arcía Arce.
D. Em eterio Pérez G arcía.
D. Antonio M ercadal Cañellas.
D. Francisco de Vega B arrera .
D. Luis de Ju a n  Blesa.
D. Vicente Villamediel Meneses.
D. Jorge Moro Briz.
D. Angel Pérez B lanco.
D. José A grá Viña. ,
D. A ntonio Abril C arrero,
IL Angel López de Sena. .
D. Celedonia Santos Pedraz.
D. José B enito  Lámelo López.
D. D elfín Lobato Santos.
]j. Angel Rodríguez Campos.
D. F irm o R aim undo A costa Sánchez,
U. Celedonio G arcía  Prieto .
D. Ju lián  Campo Z urita .
D. M anuel S an  F austino  H ernández.
I). Francisco C añal Rodríguez.
D. Elíseo Ruiz López.
D. José M anuel H idalgo B arbero.
IL Alvaro Díaz Domínguez.
D. Fausto  M ariano González Arroyo,
D. Víctor de la  T orre Carbonell,
D. Aurelio M artínez G onzález,
D. Luciano Suárez Cam ino.
D. Antonio C arm ona Pérez.
D. Longinos G arc ía  Rodríguez,
D. Benigno G arcía González.
D. Gregorio G onzález Vicente,
D. Prim itivo M ontero Pérez.
D. Ju lio  Aparicio R evuelta.
D. José R am ón C astilla  Alvarez,
D. M anuel U rueña Casas.
D. M anuel Abella González.
D. Pablo M. Ja im e Pérez.
D. A nastasio C aparros Cánovas;
D. Eloy Rubio y Rubio.
D. Inocencio M uñía de Ponga.
D. Angel V illanueva M artínez. .
D. F rancisco G allero Hidalgo.
D. G uillerm o Burgos C anals.
D. Ju a n  de Dios Negrillo Vílchez.
D. je sú s  Jim énez Bayo.
D. M anuel C ontreras Morales.
D. «Laureano M ezquita M artin ,
D. Enrique Viso Llam as.
D. José Ruiz Hidalgo.
D. Inocencio Aparicio M ando.
D. R am ón G ran  L lauradó.
D. José G im eno Sáenz.
D. Miguel Pérez Estévez.
D. Ju a n  F rancisco O caña Sánchez. ,
D. Vicente Reyes de S an  Luis.
D. Ja im e Gascón Zuriñaga.
D. M ateo T au ler Oliver.
D. Ja im e M in istra l C astañer.
D. R am én S an tacana  Miguel.
D. Ju an  G uinovart Mañé.
D. A rturo Rejcách Fábregas.
D. A níbal Casares Rodríguez,

\

306
307
308
309
310
311
312
313
314
315
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329
330
331
332
333
334
335
336
337
338
339
340
341
342
343
344
345
346
347 
248
349
350
351
352
353
354
355 
256
357
358
359
360
361
362
363
364
365
366
367
368
369
370
371
372
373
374
375
376
377
378
379
380
381 
282
383
384
385
386
387
388
389
390 
291

779
780
781
782
784
785
786
791
792
793
797
798 
800 
801 
802
803 .
804 
806 .
807
808
809
810 
811 
816 
820 
821 
822
823
824 
826
830
831
832
835
836
837
838
839
840
841
842
843
846
847
848
849
853
854
855
856
859
860 
861 
863 
8 66 
870
870 bis
871
872 
874 
877
877 bis
878 
880 
881 
882
883
884
885
886
887
888
891
892
893
894
894'bis
895
896
897
898
898 bis-
899
900 

. 901
902

D. Juan  G rin a lt y G rinalt.
D. Antonio Arcevol M ordí.
D. Eduardo C am as Lamota.
D. Alberto M asset Casadem ont,
D. M anuel González Esteire.
D. Eulogio Becunar Galiano.
D. Domingo Snavedra Sánchez.
D. Benito Brugué Riera.
D. Pedro BoadavS Turbany.
D. M anuel León Vázquez G utiérrez,
D. Maximino Uriz A zcárate 
D. Pedro F iga Erra.
D. A tanasio San José.
D. Ju an  M artorell M artí.
D. E rnesto  Soliva Roses.
D. R afael pardos Traiz.
D. José M uriel Sánchez.
D. Francisco F errer Bonet,
D. Ju a n  Gené Gelonch.
D. Ju an  Gonzalo Bregón.
D. Ju an  Blañé Piñol.
D. Félix Uriondo Caño.
D. Ju an  C arrión Fernández.
D. Miguel Pom ar Pizá.
D. V alentín Hornillas Valiejo,
D. Angel Encinas H ernández.
D. Andrés M artín  Fernández.
D. Basilio París Alba.
D. Benigno Domingo Llórente.
D. Gregorio G uada la ja ra  Ruiz.
D. Pedro Vicente Valle Fisac.
D. Pedro Ju an  Ivorra G adea,
D. R afael G arcía Roldán.
D. Carmelo Cortés Cepero.
D. Fidel Escribano Sotos.
D. R icardo Cerro González.
D. S aturn ino  Izquierdo U reta,
P . Jesús G arcía Candel.
D. José G arcía Correcher.
D. Francisco M ondragón Ballester.
D. Rom án Calabuig Tormo.
D. Antonio G arcía Candel.
D. R afael M ercader Simó.
D. Andrés Server Cano.
D. -José Moya Pérez.
D. Francisco Ruiz M atas.
D. Ju an  Antonio Romero Picazo.
D. R afael M atéu C ám ara.
D. Emilio Roig G arcía.
D. Vicente Hervás Vallés.
D. Julio  López Carreño.
D. Gregorio M artínez Blanca.
D. Francisco de pau la  Silvestre Pascual, 
D. José Baño Pérez.
D. Lorenzo de la Peña Lobón.
D. Jósé M aría Eusebio Alcalá Calza,
D. Braulio Asensio Pinazo.
D. Jerónim o Honorio G arcía Díaz.
D. Vicente Jesús Castillo Domingo.
D. Máximo Alvarez Soriano.
D. Joaquín M ichavila Vila. *
D. Alberto López Casero.
D. Rogelio Rodríguez Bernal.
D. J^sé G arcía C astañer.
D. A lejandro S an tam aría  Sáenz.
D. Felipe Castiella Santafé.
D. Justo  Campillo González.
D. R afael Serrano Romero.
IL M arcelino Losa España'.
D. Rogelio Prior Fernández.
D. N orberto H ernanz H ernanz.
D. Luis Muñoz Sevillano.
D. Abraham  Prieto  Rodríguez.
D. M anuel/A lvarez M artínez,
D. Joaquín Aparicio Malcos.
D. José G ras Casasayas.
D. Francisco González M urcia.
D. Antonio Ugedo Civil.
D. Ju an  Esteban Miguel.
1). Gregorio S. M anzanedo FoJeda¿
D. Acisclo H orta Gaitero.
D. José Pallerola Roca.
D. pedro Castella G arcía.
D. Angel Vázquez López.
D. B runo Santo  Domingo G randes,
I>. David Pérez Izaxbe,

iQontinuaráJ
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M I N I S T E R I O  D E T R A B A J O
ORDEN  de 3 de diciembre de 1953 por la q u e  s e  in sc r ib e  e n  e l  R e g is tro  O f ic ia l  a las C o o p e ra tiv a s  q u e  se  re la c io n a n .

limo S r .: Este Ministerio ha tenido a bien ¿probar los Estatuios de las Cooperativas que a continuadora se relacionan y disponte su inscripción en el Registro Oficial ele Cooperativas, de conformidad 
( . o í  .' lo disDuesto en la Ley dé Coopera- < íód, de 2 de enero de 1942, y en el Reglamento para cu aplicación, de H de noviembre de 1952:Cooperativa Ganadera Extremeña, de Badajoz.Cooperativa «Navarra», de Industriales Comerciantes de Lecho, de Pamplona.Cooperativa dol Campo «La Benéfica», de Bancarrota (Badajoz).Cooperativo Obrera del Mueble «San José», de Lmeda (Jaén).Cooperativa Agrícola «Virgen del Rosario». de Los Oaipcs de Arenoso (Castellón bCooperativa Loer.l del Campo «Virgen de Santerón», de El Cubillo (Cuenca).Sección Cooperativa del Campo, de Olmedo (Valiadolidh Cooperativa de Labradores y Ganaderos de Planes (A 11 cante).Cooperativa de- Productores de’ Lúpulo, de Santiago de Ois (La Coruña).Cooperativa Agrícola Caja Rural Católica. de Asaría (Navarra).Cooperativa Espartera «El Señor do la Vida», de Bélmez de la'M oraleda (Jaén).Caja Rural de A l c a l á  de la Vega (Cuenca).Caja Rural de Sarita Marina del Rey(León).Cooperativa Artesana Tex til, de San tan. der.Cooperativa Agrícola «San Isidro», da La Jana (Castellón).Cooperativa Local del Campo «El Salvador», de Puebla del Salvador (Cuenca;.Caja. Rural del Campo, de L a n d e t a  (Cuenca).Cooperativa de Fundidores de Guipúzcoa. de San Sebastián.Cooperativa do Construcción de V i viendas Protegidas, de Villalón de Campos (Valiadoiid).Cooperativa de Viviendas Protegidas «Nuestra Señora de las Angustias», cío Madrid-.Cooperativa de Olivareros, de Ribera del Fresno (Badajoz).Lo eme digo a V. I. para su conocimiento v efectos.Dios guarde a  V. I. muchos años, 

Madrid, 3 de diciembre de 1953.
GIRON DE VELASCO 

limo. Sr. Director general de Previsión.

ORDEN de 30 de septiembre de 1953 por  la que se dispone corrida de escalas en  el Cuerpo Técnico-adm inistrativo de este Departamento.
limo. S r .: Vacante una plaza de Jefe  de Negociado -de segunda clase en el Cuerpo Técnico Administrativo de este Departamento, como consecuencia del fallecimiento. el día 9 de agosto pasado, de don Enrique cfampos Fica, que la venía desempeñando, y de conformidad con la propuesta formulada ñor la Sección de Personal y Oficialía Mayor,Este Ministerio lia. dispuesto se efectúe la correspondiente corrida c e  escala en los siguientes términos:Primero.—Se asciende a las categorías que se indican c los funcionarios que a continuación se relacionan:A Jefe de Negociado de segunda, clase, don Ramón Pérez López, número uno en

 la actualidad de los Jefes de Negociado de tercera clase.A Jef» de Negociado de terc-era ciase, doña Josefa Valverde Martínez, número uno en la actualidad de los Oficiales primeros.Segundo.—Los efectos de esta corrida de escalas serán del día 10 de agosto del corriente año, siguiente al de la vacante mencionada, debiendo percibir los referidos funcionarios el sueldo anual que a  su categoría respectiva señala el Decreto c:e 20 de abril de 1951, dado en aplicación de ja Ley de 15 de marzo anterior.I,o que digo a V. L para su conocimiento y efecto:.Dios guarde a V. I. muchos años.Madrid. 30 de septiembre de 1953.—Por delegación, Francisco Ruiz-Jarabo.
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento,

ORD E N  de 5 de noviem bre de 1953 por la  q u e  se  e fe c tú a  co rr id a  d e  e sca la s  en e l  C u e r p o  A u x i l i a r  d e  e s t e  Departamento.
Timo. Sr.: Vacante una plaza ¿e Auxiliar Mayor de segunda clase en el Cuerpo Auxiliar de este Departamento, corno con- secuencia de haberle sido concedida, con fecha 31 de octubre próximo pasado, la  excedeneia_ voluntaría a doña Martina Faustina Heras González, que la venia desempeñando.Visto lo informado por la Sección de Personal y Oficialía Mayor,Esto Ministerio ha dispuesto se efectúe 

l a  correspondiente corrida de escalas, cía los siguientes términos:1.° Se asciende a Auxiliar Mayor dé segunda clase a don José Moreno Sánchez, número 1 en la actualidad de los Auxiliares Mayores de tercera clase.A Auxiliar Mayor de tercera clase a  doña Rosa Llinás Aumallé, número l  en  la actualidad do los Auxiliares de primera clase.A Auxiliar de primera clase a doña María del Carmen Ruiz Arenado, número 1 en la actualidad de los Auxiliares de segunda clase.2.° Los efectos de esta corrida do es- , calas serán del día 1 de noviembre del corriente año, siguiente al de la vacante mencionada, debiendo percibir los referidos funcionarios el sueldo anual que a .sus categorías respectivas se señala en el Decreto de 20 de abril de 1951, dado en aplicación de la  Ley de 15 de marzo anterior.Lo que digo a V. I. para su conocim iento y efectos.Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 5 de noviembre de 1953.—Por delegación, Francisco. Ruiz-Jarabo.

lim o, Sr, Subsecretario de este Ministerio,

ORDEN de 29 de enero de 1954 por la que se aprueba el baremo de salarios-tipo de cotización en seguros sociales y  M ontepío laboral, para el personal comprendido en las Reglam entaciones de  Trabajo de Hostelería, Cafés, Bares y  Similares y  de Balnearios.
limo. Sr.: Aprobado por Orden de 24 de julio de 1952 el baremo para la fijación del salario-tipo aplicable a los Regímenes de Seguros Sociales y Montepío Laboral, para el personal comprendido en las Reglamentaciones de Trabajo de Hostelería, Cafés, Bares y Similares y de Balnearios, con efectos desde el día 1 de , dicho mes y año, se ha prorrogado su  vigencia por Orden de 15 de julio último, hasta el 1 de octubre siguiente, encomendándose a la Comisión designada al efecto, el estudio y consideración de los incrementos observado» en las atribu

ciones del citado personal, para establecer los nuevos tipos que han de servir de base de cotización en la.-, expresadas industriar..Por otra parte, disposiciones de general •aplicación han incrementado la cuota falos Seguros Sociales Obligatorios pai ¡, ir acomodando el campo de aplicación de los mencionados regímenes, a las vicu>  tudes económicas de sus beneficiarios, me* dida que debe tener su reflejo en el Lio remo a plica ole para ,as industrias c >.;w das, en la forina correspondiente.Por todo ello,Este MinivSícr’o ha tenblo n. bien. dris poner:L° Se fija con carácter general el .va* la rio-tipo aplicable a ios Regímenes do Seguros Sociales Obligatorios y Montepío Laboral, para el personal comprendido en. la Reglamentación Nacional de Trabajo de las industrias de Hostelería. Cafés, B ares y Similares y en la de Balnearios, que será establecido para las categorías pro* fisiónales comprendidas en el baremo unido a la presente que se aprueba en  sustitución del que lo íué por Orden do 24 de julio qe 1952. .2.° En los tipos de salario? r.e considS-» ra incluido no sólo el salario-base, sino también los complementos del mismo quo por cualquier concepto estén sometidos a. liquidación <hi los referidos regímenes s«> cíales, y, por tanto, sólo se efectuarán, doce cotizaciones anuales sobre tales tri pos cíe salario, salvo en las industrias « te  temporada», en que las liquidaciones, z* efectuarán solamente por los meses que correspondan a l ejercicio do estas a «y? tividadLs.
3.° Las categorías profesionales no ín* eluídss entre las que el nuevo baremo ren coge cotizarán en función de las retribuí eionés que efectivamente perciban los trabajadores, de acuerdo con las condicio* nes que tuviesen contratadas con sus respectivas empresas.4.° Por los trabajadores no ocupada* durante un mes completo, se cotizará en  proporción a los días trabajados durante el mismo.5.° La cotización se efectuará con su* jeción a igual base, tanto para el persen nal fem enino como para el masculino, de conformidad con el salario-tipo establecido para sus respectivas categorías, y  en aquellas que no figuren comprendidas en el baremo indicado, será realizada f a  acuerdo con sus retribuciones efectivas.6.° Con el fin de observar los resulta* cTos que en la práctica alcance la aplica* c:ón de este sistema, y de estudiar y pro* poner en consecuencia, aquellas modifican ciones que., tanto en el baremo como en  la forma de aplicarlo, convenga estable® cer, seguirá actuando la Comisión desig> nada por la Dirección General de Previ* síón en 14 de febrero de 1953, en cum plim iento‘de lo que estableció el artículo quinto de la mencionada Orden de 24 do julio de 1952.
7.° La presente Orden se aplicará, con  efectos a partir de primero de enero del año en curso y se considerará prorrogada por anualidades sucesivas, en tanto que, por la Comisión a  que el artículo ante» rior se refiere, no se propongan las mo» dificaciones que se estimen aconsejables y que sean aceptadas por este Departa* mentó.Disposición transitoria—Las liquidado» nes cié cuotas correspondientes al trimes* tre comprendido entre el i  de octubre y 31 de diciembre del pasado año, se tuarán de acuerdo con el baremo aprobado en 24 de Julio de 1952.Lo que digo a V. I. para su conocim tos  to y efectos.Dias guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1954.—Por de* legación, Francisco Ruiz Jarabo.

Riño, Sr, Director general de PreyWótí#
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B i l l a r e s

S e c c ió n  o c t a v a

Categoría
única

Encargado de sala .........  G00
Mozo de billar ...........................  4G0

• Ayudante ..................... ................. 400
Botones: Aprendiz de segundo

t año  ......... :.......................... .. 275
Botones: Aprendiz de prim er’

año ......................................... . 225 '
Limpiadoras (jornada entera;. 350
Limpiadoras (media jornada)... 175

Establecimientos Balnearios

E s t a b l e c im ie n t o s  p r e f e r e n t e s  d e d ic a d o s  a
LA CONSUMICIÓN D£ AGUA EN DEBIDA

1.» 2.a 3.a

Taquillera .............................  470 450 335
Inspector de servicios .. ... 450 390 310
Botones .................................  170 120 100
Mecánico-calefactor* • ••  710 640' 475
Ayudante .calefactor    640 475 41B
Jefe de. bañeros     800 715 530
Bañero general (varón o

hembra)  ...........................   540 475 418
Bañero especializado (va

rón o  hembra)    715 530 475
Aguadora  i   805 640 475
Auxiliar de bañero (varón

o hembra) (1) ...............  475 418 355
Aguadora (1)  i.  530 475 418

(1) Sólo en establecimientos de trata* 
«vento hidroterápico especializado.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN d e  2 8  d e  e n e r o  d e  1 9 5 4  p o r  

la q u e  se  a p ru eb a  e l p rog ra m a  q u e  
ha de r e g ir  e l  p r im e r  e je r c ic io  d e l 
concurso-examen convocado por Orden 
de 17 de diciembre de 1953 para proveer 
40 plazas, de Agentes de la Propiedad 
Industrial.

limo. Sr.: Por Ordeñ de 17 de diciem
bre de 1953 se ha convocado concurso- 
examen para proveer 40 plazas de Agen
tes de la Propiedad Industrial entre los 
Aspirantes que figuren inscritos en el Es- . 
calafón que a tal efecto se lleva en el 
Registro de la Propiedad Industrial. „ 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
establecido en los apartados quinto y 
sexto de la referida Orden de convoca
toria, ha tenido a bien aprobar el pro
grama que h a 'd e  regir para el primer 
ejercicio de este concurso-examen, que a 
continuación se inserta. c

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

. Dios guarde a V /1 . muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1954.~Por de

legación, A. Suárez.

lim o. Sr, Director general de Industria.

Programa que ha de regir en el primer 
ejercicio del concurso-examen para cubrir 

plazas de Agentes de la Propiedad 
industrial

Patentes

Tema 1.° Concepto Jurídico y econó
mico de la pateñte de invención.—Siste
mas de examen previo y de falta de exa
men.—Sistema español,

Tema 2.° El inventor: su capacidad.  
Colaboración en el Invento.—Coparticipa
ción en la patento.—Invención realizada 
por el empleado.—Posesión anterior de la j 
invención. ¡

Tema 3.° Invención. — Utilidad.—Ca- j 
rácter industrial: resultado industrial y 
efecto técnico. — Patentabilidad de un 
principio teórico.

Tema 4.c Teoría de la patentabilidad. 
Aparatos e instrumentos. — Procedimien
tos. — Combinación y yuxtaposición.— 
Cambio de industria, de materia y de 
forma.—La patentabilidad en el derecho ! 
español. » j

Tema 5.° Novedad:*sus clases.— Pér
dida de la novedad—La novedad en el 
Estatuto de la Propiedad Industrial.—La 
patente de introduceióir y el certificado 
de adición.>

Tema 6.° Tramitación de patentes con 
arregro a la legislación española.—Estu
dio especial de la Memoria y nota rei
vindica toría.—Privilegios de Ia. Unión.—El 
título y sus características.

Tema 7.° Inventos ilícitos. — Medica
mentos.—Alimentos.—Planes de finanzas 
y de. crédito.—La patente económico-co
mercial.

Tema 8.° Explotación y puesta en 
práctica de patentes.—Licencia obligato
r i a . P u e s t a  en práctica, existencia de 
medios, licencia de explotación y fuerza 
mayor según la legislación española.

Tema 9.° Transmisión y cesión: sus 
diferencias v clases.—Duración de la pa
tente.—Tasas y Nomenclátor.

Tema 10. Extinción de la patente: 
nulidad y caducidad.—Normas del Esta
tuto de la Propiedad Industrial.—Paten
tes secretas y que puedan interesar al 
Estado.

Tema 11. Infracciones en materia de 
patentes.—Somero estudio de la legisla
ción de .patentes en los principales paí
ses.

Marcas

ITema 1.° Signos distintivos.—La mar
ca: concepto y fines.—Fundamento del 
derecho de marcas: su naturaleza!

Tema 2.° Caracteres, de la marca.— 
Clases de marcas.—Marcas facultativas 
y obligatorias.—Apariencia y adherencia 
de la marca.—Condiciones de validez: 
especialidad y novedad.

Tema 3.° Signos que pueden consti
tuir m a r c a s .— Denominaciones de fanta
sía,—Nombres de personas.—Letras y nu- 
merps,—Embleinas.—Escudos.—Dibujos de 
fantasía.

Tema .4.° El color como marca: mar
cas orillos y divisas.—La forma del pro
ducto: marcas envases. — Gtros signos 
constitutivos de marcas.

Tema 5.° Signos que no pueden ser 
marcas.—Signos y denominaciones usua
les.—Denominaciones genéricas. — Deno
minaciones evocativas, descriptivas y de- 
ceptivas. — Claáe 40 del Nótrfenclátof. — 
Cruz Roja,—Denominaciones extranjeras. 
Otras prohibiciones.

Tema 6.° Adquisición del derecho so
bre las marcas.-^Sistema de protección: 
a), sistema declarativo; b), sistema atri
butivo; c ) , sistema mixto.—Transmisión 
y cesión de marcas.

Tema 7.° Tramitación del expediente 
de marca,—Sujeto del registro.—Forma
lidades de la solicitud.—La marca en re
lación con los. productos.—Marca notoria. 
Nomenclátor español.—Prioridad.—Publi
cación -y oposiciones^—Examen previo.

Tema 8.° Conservación dé los dere
chos de marcas: duración.—Ampliación 
y renovación.—Tasas.—Marcas derivadas. 
Extinción de las marcas: nulidad y ca
ducidad.—Rehabilitación.

Tema 9° Clase 62 del Nomenclátor.— 
Marcas de,servicio.

Tema 10*' Marcas colectivas.—índica*

i

 c iones de procedencia,—Denominaciones 
de origen.

Tema 11. Infracciones en materia do 
| marcas.
i| Otras materias

Tema l." Normas sobre modelos y di
bujos en general.—Modelos y dibujos in
dustriales.—Sistema de concesión. — Tra
mitación.—Nulidad y caducidad.—Modelos 
y dibujos artísticos de aplicación indus
trial.

¡ Tema 2.° Modelo de utilidad.—Concep- 
i to y diferencias con otras modalidades.—

Sistema do concesión.—Tramitación.— Nu
lidad y caducidad.

Tema 3.° películas cinematográficas.— 
Su regulación en Propiedad Industrial.-* 
Protección temporal.

Tema 4.° Nombre civil y nombre co
mercial; su concepto y diferencias.—Su 
regulación.

Tema 5.° Rótulo de establecimiento — 
Originalidad y novedad.—Extensión de su 
protección.

Tema 6.0 Competencia ilícita.—Su re
gulación en la legislación española,— Pro
tección internacional.

Tema 7.° Régimen internacional ce la 
Propiedad Industrial.—Principios genera
les del derecho unionista,— Organización 
de la Unión

Tema 8.° Convenio general de la Unión. 
Competencia por razón de la materia, del 
lugar y de las, personas. — Régimen del 
Convenio.

Tema Marcas internacionales. —. 
Uniones- restringidas.

Tema 10. Personalidad: personas indi
viduales y sociales.—Mandato y represen
tación.

Tema 11. Caracteres generales del pro
ceso administrativo.—Medios de prueba — 
Recursos.—impugnación ¿e  las decisiones 
administrativas en materia de Propiedad 
Industrial.

Tema 12. Agentes oficiales de la Pro
piedad Industrial.—Organización del Re
gistro de la Propiedad Industrial,

MINISTERIO DE  AGRICULTURA
ORDEN d e  2  d e  e n e ro  d e  1 9 5 4  p o r  la  

que se  delega en  el ilustrísim o señor 
Subsecretario de este Departamento la 
facultad de otorgar las subvenciones 
a que se refieren  los preceptos de las 
disposiciones que se citan.

Hmos. Sres.: En uso de las atribuciones 
que me están conferidas, he tenido & bien 
delegar en el limo. Sr. Subsecretario de 
este Departamento la facultad de otorgar 
las subvenciones a que se refieren el apar
tado, c) del artículo cuarto de lá Ley de 
15 dé julio de 1952 sobre Explotaciones 
Agrícolas Ejemplares, y el artículo 17 del 
Reglamento para la aplicación de la Ley 
de 27 de abril de 1946 sobre Colonización 
de Interés Local, aprobada .por Decreto 
de 10 de enero de 1947.

• Lo digo a VV. II. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 2 (Je enero de 1954.

CAVESTANY

Timos. Sres.. Subsecretario de Agricultura 
a x  Director geaeral do Colonizaciólv.
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ADMINISTRAClON C E N T R A L
M IN ISTER IO  DE JUSTICIA

Dirección General de Justicia

Convocando concurso de promoción para 
proveer dos plazas vacantes de Secre
tarios de Sala del Tribunal Supremo.

De conform idad con lo prevenido en <T 
párrafo segundo , dei artículo 15 de la 
Ley de 22 de diciem bre de 1953, se anun
cia concurso para proveer, por prom o
ción, en los turnos que se indican, por 
haber sido declarados desiertos los an
teriores de la misma clase, anunciados 
oportunamente, las plazas vacanr.es en el 
Secretariado de los Tribunales que .a. con
tinuación se relacionan:

Plaza a proveer: Secretaría do la Sala 
Cuarta del Tribuna] Supremo. Turno: 2.° 
Causa de la vacante: Traslación de don 
Agustín M r Sierra Pomares.

Plaza a proveer: Secretaría de la Sala 
Cuarta del Tribunal Suprem o: Turno* 3.° 
Jubilación de don  José Anguita Sánchez.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Secretarios de la Adm inistración de 
Justicia pertenecientes a la  ram a del 
Secretariado de los Tribunales de las ca
tegorías tercera, cuarta y quinta.

Las solicitudes d e  los 'aspirantes, dirigi
das a la D irección General de Justicia, 
deberán tener entrada en el Registro ge
neral del M inisterio dentro del plazo de 
quince días ■ naturales, contados desde el 
siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN O FICIA L DEL 
ESTADO, consignando en ellas el orden 
de preferencia por el que solicitan la plaza 
a cubrir. Lás instancias recibidas fuera 
drí plazo que se señala n o se tendrán en 
cuenta al instruirse los expedientes para 
la resolución del concurso.

Madrid, 5 de lebrero de 1954.—Eí Di
rector general, Esteban Sama niego.

M IN ISTER IO D E H A C IE N D A  

Dirección General de Aduanas

Tribunal de oposiciones a ingreso en la 
Academia Oficial de Aduanas

Transcribiendo relación de los señores que 
han solicitado tom ar parte en las op o
siciones que, para cubrir hasta 25 plazas 
do alumno en la referida Academia O fi
cial, fueron convocadas por Orden del 
M inisterio de Hacienda de f echa 30 de 
ju lio de 1953.

La presente relación, con el núm ero d5 
inscripción, se form ula a los efectos pre
venidos en el apartado cuartq de la refe
rida Orden de convocatoria, con el fin de 
que, dentro del plazo de cinco días, con
tados desde el siguiente al do la inser
ción de la presenta relación en ?\ BOLE
TIN  O FICIA L DEL ESTADO, puedan fo r 
mularse, ante el T ribu n a l/cu a n ta s  recla
m aciones se estimen oportunas, en rela
ción  cop la inclusión, exclusión o  clasifi
cación  de los aspirantes.

Los señores afectados por la indicación 
de docum entación incom pleta .quedarán 
obligados a subsanar las’ deficiencias de 
la misma en un plazo que term inará el 
d ía  28 de los corrientes.

1. D. Amadeo Babot Vizcaíno-
2. D. Enrique Babot Vizcaino-
3. D. Julián Martínez de Andrés-
4. D. José Luis Mendoza Ribera.

. 5. D. Antonio Rubín Martin.
C. D. José M aría Dalmáu Pérez.
7. D- Baldom cro Añdreó Rubio. '
8. D. José Luis Bustillo Bassols.

9. D. José Ripollés Forrara.
10. D. José Perea Onix.
11. D- Ram ón Perea Ortiz
12. D. Fem ando G arrido Mesa.
13. D  José Manía Alfaro. Sainz..
J4. D M ario Corcuera Fernandez d c ia 
1 Reguera.

15. D M ateo Ribot Pascual.
1(3. D. P -derico de Uruburu Fernández.
17. D. José Lozano Avilés O >•
18. D. José Martin del Castillo.
19. D. Leopoldo San Alaran Aguilar.
20. D. Santiago Marquina Moragón.
21. D. Félix Criado Aiberruche 
22- D. Benito Castañeda García.
23. D. José María Rosell López.
24. D. Luis García Fernández.
25- D. Alfonso Villa González-Río.
25. D. Francisco Segado Alonso.
27. D. Francisco A lvarez ‘do Hita.
28 D. Manuel Lera Salso.
29. D. Emilio García González.
30. D. Carlos Ballenilla García.
31.. D. Francisco Escudero González.
32. D. Alberto Thiery Sanz.
33. D. Juan Castillo Martin.
34- D. Emiliano García Vallejo.
25. D. José Angrill Miravent.
36. D. José M anuel Encinas Sánchez-

Escribano.
37. D. Alfonso Serrano Torres.
38. D. José Corrales Rodríguez (1).
39. D. José Luis M oclión Muñoz.
40. D. Francisco Fernández Francés.
41. D. laicas Lobejón Sanz.
42. D. Miguel Juan Pujol.
43- D. Podro Liobcra Domer.ge.
44. D. Francisco. Torrebella Sariego.
45. D. Delic Saavedra Grandal.
46. D. Antonio Telesforo Gumiel.
47. D. Félix Martínez Eguizábal.
48 D. Luis Borrás Bustinza.
49. D. M arcelino Pérez Pérez ( 1).
50. D. José Luis Ledo Núñez.
51. D. Julio Bryimbcck Rodríguez (1).
52. D. Carlos Casado Izquierdo.
53. D. Fernando Velilla Sanjurjo.
54. D. Manuel Martínez Portillo.
55 D Pascual Cha copino Ivorra.
56. D. José Luis Vasallo Abarrategui.
57. D. Jul o  Arrióla Mendiburu.
58. D .1 Pedro Sánchez Franco,
59. D, Antonio Rocas M ascuñán.
60 D. M arino Rodríguez M artin,
61. D. A ntonio López Ariza (1).
62. D. Miguel Bresca Florido.
63. D. Eduardo Fernández García.
64. D. José María Estomba Otondo
65. D. Miguel R am ón Tejairo Otcrmin.
66. D. Federico Ortega Arbelaiz.
67- D. Manuel Corral Gamitp.
68. D. Lino Seoane Castrillón.
69. D. Luis Alam inos Huertas.
70. D. Antonio Roa Tajuelo-
71. D. Dom iifgo Carayaca Guardado.
72. D. Fernando Lambas García.
73- D. Juan Vidal Qencausa UL
74. D. José Ruiz Crespo (1).
75. D. José Alberto M a r t í n e z  Caste^

llón (1).
76. • D. Luis José Suárez Alvarez (1).
77 D. Luis Javier Fernández López (1). -
78. D. Guillerm o M arracó Solana (1).
79. D. Andrés W alliser Bauset.
80. D. José Luis Lassaleita .Cano.
81. D. Ram ón Alvarez Cardiel (1).
82. D Pedro Pérez González de la Torre.
83. D. Arturo Rodríguez Durántez (1).
84. D. Juan Fermín García Sanz.
85. D. José Vidal Ortiz Corripios.
86. D. Francisco Javier Larrañaga Lo-

• rences. * - 
87.. D. M artin Romaris Ccllgrós.
88. D. Rafael Alvarez Cenam or (I)',
89. D. Miguel Cabello Pérez.
90. D. M anuel M oreno Pérez.
91. D. Agustín Avila Caballee.
92. D. Carlos Ballesteros Sasturain.
93. D. Angel Larraz Goyena.
94. D. Juan Santiago Trillo Paraje.
95. D. Luís Fernando Sánchez Fernán

dez.
96. D Fernando García de Castro.
97. D. Francisco Alvaro Moreno.

98. D. Luis Ciléñele Llano*.
99. D  Ignacio Miguel Alonso.

100. D Felipe de Ja Rúa López.
101. T>. José Colmo Muías.
102. 1). jó s e  Luis Campa Enríquez.
103. JJ. José María Ruiz de Mendoza

Bergor (I>.
104. D. Em ilio Martín Villa!villa.
105. D. José Ram ón Aguirre Aguirre (1>.
106. D. Luis Fernando A g u i r r e  Agui

rre d».
107. D. Jaim e Góm ez de Ealugera.
103. D. Antonio Vilariño R odríguez..
109. D. R icardo Vivas Sierra.
110. D. Salvador Mut Mol!.
111. D. Jesús Sánchez Maza < l) .
112. D. Luis González Robledo.
113. D. Car.os Aparicio Avila.
114. D. Fernando Lázaro Méndez.
115. D. José González Pardo.
116. D. Julián Gerardo M endiburu M ar-

lasca.
117. D. José Iglesias Aladro.
118. D. Pedro de Vicente M onjo.
119. D. Bernardo de V icn ite M onjo.
120. D. Antonio Suárez Bellido.
121. D  Juan Cuesta de la Fuerte.
122. D. Antonio López González.
123. D. Julio M olinos Suárez (1).
124. D. Carlos Juárez García (1>.
125. D. Javier Diaz Juárez (1».
126. D. Antonio Fuertes Sáez.
127. D. Jesús Rubias Rodríguez (1 \
128. D. Manuel Rubias Rodríguez (l).
129. D. Ram ón Amoyna Pernas.
130. D. Francisco Cassinello Com pany.
131. D. Pedro Corí>ella Campi.
132. D. Manuel Maire Boves (1).
133. D. Julio Antonio de Parchada A l

fa en tosa. ^
134. D. Angel Calleja Martín.
135. D. Carlos Avila M arcos (1).
136. D. Servando M artínez Pueyo.
137. D. Trinidad Ros Salvador (.1),
138. D. Pedro González Lucas.
139. D. José M ontoro López ( l ) 1.
140. D. Antonio Quilis Morales ( lí .
141. D Diego M oreno Pérez (1>.
142. D. Enrique G arcía d e  Movellán y

López.
143. D Porfirio Sm erdou Altolaguirre (1L
144. D. José María Sánchez Negro.
145. D. Fernando G arda Menéndez,
146. D. Alejandro M onje Gutiérrez.
147. D. Antonio M ontoya G il.
148. D. Carlas Valdés Péláez.
149. D. Pablo González Esteban.
150. D. V íctor Manuel Fourvel Ganuza.
151. D. Tom ás Miranda Munguira.
152. D. Garlos Martin Díaz.
153. D. M ateo G onzálezC arrascosa G'ar*

cía-Duarte.
154. D. R icardo Pérez Suso (l).
15d. D. Manuel Cardo Guaza.
156. D. Luis Ira rte  Sanz.
157. D. Angel Fraile Vacas.
158. D. M axim ino Góm ez Valverde.
159. D. José María Alvarez de Enlate y

Peñaranda,
160. D, Francisco Javier Esteban M artin.
161. D. M atías Sanz Galeote,
162. D. David Peces Argente.
163. D. Joaquín Durán Mellado,
164. D. José M aría García Oyaregid,
165. D. A ntonio Fraile Alm odóvar.
166. D. Julio Gutiérrez del O lm o Millán,
167. D Manuel Fernández Neyra.
168. D. R icardo Reinoso López.
169. D G erardo López Rodríguez. ,
170.' D. Vicente Miguel Petit Igual.
171. D. Rafael Osuna Castillo.
172. D Angel Carrasco Herencia.
173. D. R afael de M iguel Olmeda.
174. D. José Lu-s Rom án Iglesias.
175. D. José Manuel Cobo Sierra.
176. D. Sérafin Quero Alcaraz.
177. D. José G arcía Martín.
178. D. José Cortijo Carreño.
179 D. Juan Luis Calzacorta XJrizar.
180. D. Francisco G il-Albert Velarde.
181. D. R odoifo  M enéndez Gutiérrez de

la Torre <1>.
182. D. Em ilio Rom ero Valverde .(1),
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'•'183.'D . Antonio Hernández Mira vete.
. 3 84. D. Pec.ro Gómez Gimeno (1).

3 35. D. Adolfo Ruiz Espiga.
383. D. Tomas González'Muñoz (1).
3 87. D. Pedro Escribano Castilla.
3 38. D. Femando Fernández Navarro (1).
3 89. D. José Luis d¿ Franc ia Maicas.
3 90. D. Florín do Ce la ya Tébar.
3 91. D ■ Mariano Melero Soriano.
392. D. Esteban Izquierdo Arija (1).
393. D. Juan José García Abeytúa.
3 94. r>. José Antonio Suárez Ñaveiras.
395. D. José Sánchez Prats (1).
3 96. D. José Pardo Hurtado.
397. ■ D. Victoriano J a c i n t o  González

Arriero (1).
398, D. Francisco Lara Fernández.
3 99. D. Benigno García Almuzara.
‘JOO. D. Juan Andrés García Vidal (1). 
tOl. D, José Luis Andrés Fuerte.
202. D. José Muñoz Jiménez.
203. D. José L-eiva Fernández.
204. D. José Forca Martínez (1).
205. D. Antonio Lechuga Campoy ■(!)'.
206. D. Manuel Puertas Jiménez.
207. D. Andrés Guzmán Sánchez de Al-

va (L.
208. £>. Oscar Fernández García. „
179, D. José Luis Pulito Poyo.
210. D. Martin Calabuig Carrera^ i
211. D. Antonio Duran Juan. !
212. D. Femando Carro Diez.
213. D. Roberto Bellostas Palús.
214. D. Claucio Morcillo Velasco.
215. D. Anícnio Castro Toril.

• 216. D. Angel Marazuela Melero (1)'.
217. D, Juan Moro López (1).
218. D. Juan Francisco Elvira Hernán- *

dez.
210. D. Migurí García Pérez.
230. D. Victoriano lópez-Pinto Ruiz (IX
221. D. Roberto Verdú Catalán (D.
222. D. José María Torralbo González.
223. D. Pedro Herrero Villalón (1).
224. D. Jiian Bautista García Terreros.
225. D. Benito de Juan Alconero.
226*. D. Julián del Cáño Abad.
227, D. Víctor Manuel G a r c í a  Sán

chez (1).
223. D. José Góngora Rivas (1).
229. D..Francisco Martínez Lorenzo (1).
230. D. Eduarco Vicianp Bort-.'
231. D. Jiosé Peribáñez del Val (1).
232. D. José Luis. Tagle Solórzano (1).
233. D. Raúl Fernández Garrido.
234. D. Manuel Abad Rey (1).
235. D. Asenio Lav and eirá Martínez.
236. D. Emilio Rodríguez Obeso.
237. D. José Mana Salamanca Martín.
238. D. Carlos Candó Llopis.
239. D. Luis Ccbreros Acero.
240. p, Pedro Antonio Domenech Gar-

cía.
241. D. Félix Moral Fernández.
242. D. Luis Hernández García.
243. D. Gonzalo Galiano Martos.
244. P. José Antonio Serrano Sobradó.
245; D. Bernardo Sáinz-Pardo Rubio (1),
246. D. José Lu-s Órtiz Rodríguez.
247. D. José Luis Ropero Briceño.
248. D. Agustín Mora Mendicuti
249. D. Félix Pablo Marco.
250. D. Benito González Ambrós (1>.
25r. D. Ciríaco; Seseña Corbelle.
252. D. Pedíro Moro Avila.
253. D. Femando Muñoz Alvarez.
254. D. Teocforo Alvarez Velasco (1).
255. D. Valeriano José Sanjuán Fernán-

Ó/.'TL

256. D. Lorenzo Francisco Alvarez (IV
257. D. Lorcínzo Cabello Combarros (1).
258. D. Miguel Pérez Cuevas <D.
259. D. Gonzalo Cortiñas Bravo.
260. D. José Luis Yaner Díaz.
261. D. José Luis Cordero Herguedas (1).
262. D. Femando Revilla Hernández.
263. D. Juan Bautista Várela de Ve

ga (IX *
264.. D. Oscar Veiga Rodríguez (1),
265. D. Julián Medina Velasco.
266. D. Emiliano Gorgojo Parrado.
*67. D. Jaime González Escríg,
*68. P. Francisco Martínez de la Gotera.

' 269. D. Eduardo de Larrea Mericaeche- 
varría. . 4

270. Di Alfonso -Silvente Gallardo,
271. D. Alberto Villanueva Fava.
272. D. José Luis Mayoral Cenzano.
273. D. Mariano García Gónuz.
274. D. Juan Giner Ptiig.
275. D. Carlos Balseyro Anivarro (1).
276. D. Juan Telegano Vázquez.
277. D. Amonio Bravo Menéndez.
278. D. Juan Antonio Francés Montoya.
279. D. Manuel Alonso Domingo.
280. D. Juan Rejilla Narváez.
281. D. José Manuel de la pezuela Pin

tó (1).
282. D. Manuel González Rodríguez (1).
283. D. José María Gorgori Pujáis.
284. D. Miguel Garrido Azpilicueta.
235. D. José Alaría García Giner.
286. D. Alejandro Esteller Cazorla.
287. D. Nicasio Martínez Galán.
288. D. Salvador E s c r i b a n o  Hernán

dez ti). •
289. D. José María de la Torre More

no (1).
290. D. José Andréu Pomares (1).
291. D. José Emilio Canseco Canseco (Di
292. D. Enrique Faura Cuyás.
293. D. L-uis Amat Bailarín.

t 294. ' D. Sergio Pasadero Moreno.
1 295. D. Juan Jareño Blázquez (1).
. 296. D. Manuel González Rodríguez

297. D. Santiago Boville Mata.
298. D. Lorenzo Ruiz Baliester (1)L
299. D. Francisco Boville Mata.
o00. D. Mateo García-Argudo López.
301. D. Jesús Fúster Manera.

• 302. D. José Herrera León.
303. D. Manuel Riera Hidalgo.
304. D. Lorenzo Vizcaíno Reneo.
305. D. José Antonio Vihuela Mangas.
3C6. D. Julio Valladares Rodríguez.
307. D. Eduardo Von Jess Schmidel (1).
308. D. Juan Antonio García Hierro Ro

dríguez.
309. D. Francisco López de Arce Jiménez
310. D. Vicente Giner Llopis.
311. D. Juan A'Ianuel Fernández Cubillo.
312. D. José Alaría Castro Gallardo.
313. D. Pascual Garrido Marco (1).
314. D. Antonio Núñez Ces.
315. D. Valentín Maestre Quiroga (1).
316. p. Carlos Alonso Jiménez (1).
317. D. César Blanco Santos (l).
318. D. Julián Cantarero Sánchez.
319. D. Juan Vicente Alonso (1).
320. D. José E u s e b i o Arnedillo Gimé

nez Al).
321. D. José Luis Arconada Tejedor.
322. D. José María Rodríguez Barbera.
323. D. Sadot Alvarez Prieto.
324. D. Jaime Prieto .Garrido.
325. D. Ramón Menéndez Bérdía.
326. D. Pedro Sánchez Sanz,
327. D. José Martínez Alonso.
328. D. Enrique Martínez Alonso.
329. D. Ernesto'de Lera Sens (1).
330. D. Carlos Maíia Le jarreta Allende.
331. D. Antonio Pérez Díaz-Terán.
332. D. Federico Fernández Arribas (1).
333. D. Miguel Muñoz Morales.
334. D. Rafael Monge Simón (IX
335. D. Manuel López-Peláez Sastre*
336. D. José Martín. Pére2 .
337. D. Narciso Sánchez-Oendal Guerre

ro (1).
338. D. Florentino H e r b e r t o  Villaro

Ibeas (1)..
339. D. Eduardo Velasco Gályez (IX
340. D. Antonio Marsal Such.
341. D. Rafael T a W r Mesquida (IX
342. D. Mario Alartín Velamaaán.
343. D. José Pérez Beites.
344. D. Joaquín Martín González (l),
345. p. José Ibáñeñz Naxváess (p #
346. D. Enrique Gonzalo Alvarez.
347. D. Carlos Fernández del Moral
348. D. Rodrigo López Ortega.
349. D. Angel Rodríguez Tomás.
350. D. Carlos López López.
331. n. Antonio Diez Iñigue* (1).
352. EX Juan Tomás Vilfc.
353 D, Angel López SánchC2 (IX
334. D. Miguel Llambias Orilla.'

355. D. CaríOvS Bellver Amaré.
356. D. Ramón Serrat Basco (1>.
357. D. Antonio Nieto Otero.
358. D. José AlaVía Ortega Gómez.
359. D. Leopoldo Rebollo López.
360. D. Wladimiro Luis Peña Valificx
361. D. Fernando Yagiie Pérez.
362. D. Andrés López Carrasco.
*863. D. Lorenzo Ballester Bustos.
364. D Luis Escobar ¿e  la Serna (1).
365. D. Isaac Prieto Pcrez.
366. D. Demetrio ce la Calle Alorillo.
367. D. Santiago Crespo Arévalo.
368. D. Luis Rodríguez Rodríguez (1),
369. D. José Escalada Sánchez (1).
370. D. Antonio Galisteo Roca (1).
371. D. Caí los González Guasch.
372. D. Rafael Zamacola Hernández(IX
373. D. Policarpo Rupérez Meana,
374. D. Fernando Sánchez Ocaña.
375. D, Francisco Cruz de la Cruz.
376. D. Julián Lacunza Rodríguez (1).
377. D. Federico OrUga Izquierdo (Ir.
378. D. Ventura Porras Alvarez.
379. D. José Fernández Camino.
380. D. Benito Cosío Rivas.
381. D. Manuel Perales Ayala. , .
382. D. José Antonio García Dorado (ÍX
383. D. Agustín Francisco Rabasa Va

quen
384. D Rafael Nieto García,
385. ,D. Julián Mingo Bellón (1).
386. D. José Luis Ymbert Cacé-res (1Y1
387. D. Emilio Alberto Martos Carabias. 
338. D. José Luis Benito Prior
389. /D . José Luis de Soto Arranz (1):
390. D. Germán Aguilera Jiménez.
391. D. j#án Antonio Sagardoy Bengoe-

chea. x •
392. D Juan Pérez Cabañas.
393. D. Luis Javier Maldor.ado Aran

naz (1), ’•
394. D. Bernardo Timoner Pons.
395. D. Antonio Cuadrado Gutiérrez,
396. D. Mariano Calvo Alonso.
397. D. Francisco Carrasco Giménez.
398. D. Juan Liñán palacios (1).
399. D. Fernando Fiestas' Collantes (IX
400. D. Manuel Hernández Prieto (1).
401. D. José Lu’-s Rodríguez Fraguas (1),
402. D. Luis Ruiz BelM’án (1).
403. D. Federico Fernández de Heredia

Adáitfz (1).
404. D. Manuel Grávalos Bonilla,
405. D. Carlos Costa Marínez (1).
406. D. Jesns Ferrelrp Jiménez (1).
407. D. Daniel Francisco Gallego Traba-

' zo (1).
403. D. Alberto Arenillas Moreno,
409. D. Alfredo Bartolomé Cámara.-
410. D. Joaquín Ihgelmo Pinilla.
411 D. Antolín Gil Arranz ti).
412. D. Cristóbal Delgado Villanueva.
413. D. Fabio Chamorro Simón.
414. D. Juan Luis'Fernández pedreira (1).
415. D. José Mateos Vailinoto (1).
416. D. Lorenzo Mateos Yallinoto,
417. D. José Joaquín Prieto Cigarrón (1).
418. D. Manuel Fernández Fernández.
419. D. Miguel Angel Eraña Soto.
420. D. Julián Sánchez Sánchez - Ga*

briel (1).
421. B, Juan José Martínez Bosch.
422. D. Angel Toro Re villa (1).
423. D. Enrique Martin Rodríguez.
424. D. Alberto Alvarruiz Picazo (1>*
425. D. José González Canals,
426. D, Luciano Martínez Machado.1
427. D. José Antonio Suárez Centa

Cosgaya.
428 D. José María Nieto Triaña (IX
429 VD. Femando León peña.
430. D. José Antonio Sansón BartoL
431. D. Juan Planas Paláu.
432. D. Francisco Criado Ayusot
433. D. Juan Molleja Cepas.
434. D. José María Alvarez Gómez- pa

llete.
435. D, Antonio Martínez de Saavedra

Tabernero.
436. D. Miguel Angel Regalillo González. 
437 D Alfredo Surroca Carrascosa.
438. D. Miguel Cuquereila Salvadó.
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439. D Juan Muñoz- Garda (1).
440 D. Domingo Ahogues Ferrada!.
441. D. José Luis Vázquez Miller.
442 D. Enrique Madrid Martín-Peñasco. 
443. D. Luis Rodríguez González (1).
444 D. Ernesto Jesús Eguileta Rabasco.
445. D. Antonio Fernández Sánchez (1).
446. D. Celestino Nieves Picazo (1).
447. D. Severiano Diez Sema (1).
448. D. Juan José Cenzano Martínez.
449 D. Juan Carlos Iñiguez Guerrero»
450. D. Cesáreo Ruiz González.
451. D. Fernando García Miranda.
452. D. José Castillo Rodríguez.
453. D. Miguel Navalón Tomás (1).
454. D. Antonio García Vázquez (1).
455. D. Manuel Casarrubios Ayllón (1),
456. D. Serafín Aguilar* Lozano (1).
457. D. Vicente Arderius García.
458. D. Jesús Martínez Abraira.
459. D. Juan Priego Fernández‘del Cam

po -O).
460. D. Luis de Pablo Lajarín (1\
401. IX Federico Esteban Ochoa de Re- 

tana (1).
462. D. Miguel Esteban Ochoa de Reta

ría (1).
463. D. Ramón Mendaro Sánchez de Al-

va (1).
464. D. José Luís Estrala Fernández.
405. D José Guzmán Castelló ü).
406. D. José Alarla Ruiz Isasi.
467. D. Félix Fernández Fernández.
468. D. José Antonio Navarro Gorrochá-

tegui.
469. D. Femando Val era Domaría.
470 D. Miguel Ganuza Barasátegui.
471 D. Guillermo López García (Desis

tido) (1).
472. D. Gregorio Molinero Nieto.
473. D. Alfonso García Jiménez (1).
474 D Felipe Garre Alcaraz.
475. D. Manuel Agrá López (1),
476. D Angel Larrea Andrés.
477. D. Tetesforo Buedo Romero (1).
473. D. Eduardo Barredo Risco.
479. D. Fernando López Hernández.
480. ID. Joaquín López García.
481 D. Antonio Quesada Rinconada (1).
482. D. Pedro Muñoz Rincón.
483. D. Ramón Góngora Fernández (1).
484. D. José María García Martínez (1).
485. D. José Lu*s Barandalla Romero (1).
486. D. Jesús Sánchez Gómez (1).
487. D. Agustín Tejera Greciano (1)*
488. D. Francisco Conde Conde.
489. D. Vicente José Sanz Esquerdo.
490. D. Emilio García Velázquez.
491. D. Lorenzo Hidalgo de Grado (1).
492. D. Enrique Agulló Martínez (1).
493. D. Arturo Cabello Moya.
494. D. José Rublo Navarro.
495. D. Pedro González Diez (1).
496 D. Francisco Solano Pérez Pastor.
497. D Julio Sanjuán Ibáñez.
498. D, Alfonso Gabriel Lobo García.
499. D. Francisco Cerdán Comas - Ma

ta (1).
500. D. Elias Manso Garría (1).
501. D. Francisco Ruiz de Castañeda Gar

cía.
502. D. Francisco Jiménez Gamero.
503. D. Fernando Valero Balfagón (1).
504. D. Agustín Castellanos Alonso.
505 D. Angel Yagüe Rodríguez (1).
506. D. José Gonzalo Jiménez Conde.
507. D. José Luis Aragón Granero.
508. D. José Sueiro Blázquez (1).
609. D. Santos Ceinos Mancebo (1).
510. D. Alfredo Espinosa de los Monte

ros Llano (1).
511 D Antonio Olivares Soto (1).
512 D. Luis Lombarte Santamaría (1)#
513. D Julio Luquero Clemente.
514. D. Camilo Mira Muñoz.
515. D. Alfonso Guigó del Toboso.
616 D. Luis Agpirre Martínez.
517. D, Emilio Cid Dumas (1).
518. D. José Magro Orellana.
519. D. Francisco Solana Villamor.
520. D. Fernando Navarro Falenciano CD.
521. D. Ramón' Valles Molina.
522. D. Leopoldo de la Iglesia Nájera.

 523 D, Gerardo Martín Alvarez,
524. D Ja:me Descalzo Alacena.
525. D. Roberto Fernández Sánchez
526. D. Dionisio Fernández Dégano (1)’.
527. D. Juan Reyes Mateo.
528. D. José María Baleriola Diez ¿e la 

! Cortina.
í 529. D. Hilario Medina Escriche 

530. D. Juan Ruiz Rodríguez (1).
531 D. Francisco Cateura Valls.
532. D. Alfonso Abón Pérez.
533. D. Carlos García Alonso O),

: 534. D. Jesús Cortés Ormazábal,
535. D. José Alaría Collado Cantero.
536. D. Carlos Mendoza Olmedo.
537. D. Federico del Val Pérez.
538. D. Antonio Albarsanz Torres
539. D. José Luis Marticorena Garraza,
540. D. José Alaría Molina Vidál (1).
541. D. Carlos Plaza Bernardo (1).
542. D. José Luis de Sedaño Empera».

dor (1).
543. D. Rafael Hernández Duque,
544. D. Manuel López Obregón,
545. D. Maiiuel Aguilar Castaños.
546. D. Miguel Vilialba Ortiz (1;.
547. D. Lu.s Lorenzo Alonso.
548. D. José Luis Zaldt Fernández.
549: D. José Reija Violto.

¡ 550 D. Santiago Mendoza Serrano.
551. D. Juan Antonio Fernández Fei-

to (1).
552. B. José María Santos Durantes,
553. D. José Luis Sancho Gallega
554. I). Manuel Medialdea Valero.
555. D. Martín Cheliz Broto.
556. D. José Igna'cio Lasheras Blanco. •
557. D. José María Alvarez Lumbreras»
558. D. Mario Estartús Burgués.
559. D. Rafael Alur Serrano.
560. D. José Clemente Ferrer (D.
561. D. José Lorencio Pérez.
562. D. Miguel Caldéntey Albet (1>.
563. D. José Antonio García Vizcaíno (D.

• 564. D. Felipe Cabanillas Guerrero,
565. D. Luis Lahefranz Pérez (1).
566. D. José Ramón Taboada Vila (1).
567. D. Antonio González Gutiérrez (1). 
568 D. José Luis Zabaleta Martínez (1).
569. D. Eusebio Modrego Ac?ro.
570. D. José de la Matta Tendero.
571. D. Luis Sánchez Sánchez.
572. D. Luis de Rojas Aguilar,
573. D. José Garría Ayllón.
574. D. Teodoro Córdoba Martínez,
575 D. Andrés Quesada Cánovas.
576. D. Eduardo Amores Guerrero.
577. D. Jesús Castejón Sanz.
578'. D. Antonio Rodríguez Arasnburu.
579. D. Juan Manuel Zambrano Castro.
580. D. Horacio Morell García (1).
581. D. José Ignacio Estévez Eguiaga-

ray (1).
582 D. Antonio de Acuña Muñoz.
583. D. Eduardo González Ausín.
584. D, José Antonio Domenech Pey-

poch (1).
• 585. D. Femando de Diego G randa G).

586. D. Amador Fernando Rasines Ca-
zaret.

587. D. Francisco Paz Porto.
588. D. Mariano Robles Zarzosa.
589. D. Rafael Martín Fernández (1).
590. D. José María Baranda Baranda (1>.
591. D. Mariano de Bartolomé Salomón.
592. D. Jesús Caballero Jiménez (1),
593. D. Manuel Barrado García.
594. D. Manuel Gaspar Quiroga Vázquez.
595. D. Atilano Domingo Esquerdo (1)
596. D. Agustín Castro Carrero.
597 D. Manuel Castro Valladares.
598. D. Juan Salvadó Cortés (1).
599. D. Antonio Agüera Hidalgo (1).
600. D. Gerardo Cánovas Molina (1).
601. D. Juan Ron Serrano.
602. D. Miguel González Alfaro.
603. D. Carlos Atarés Ruiz de Salces.
604 D. Jaime Monéscillo Garría.
605. D. Jesús Molino Merino (1).
606. D. Antonio Baniandrés de las He-

ras (1).
607. D. Héctor Bernardo Muñoz Pavía (1)./
608. D. Juan Francisco Ortega Galán (1).

 609. B, Juan Antonio Fajardo Cama- 
 cho. (l).
 610. D. Francisco Javier Sanz Alvarez XI).
 611. D. Manuel Ala lio-Cantón.
612. D. Abilio Varona de la Fuente (1).
613. D. José Blasco Quintana.
614. D. José María Herrero Diez.
615. D Juan Estalella Castells (1).
616. D. Juan Antonio Franco Oüván.
617. D. Antonio Susín Madueño (1).
618. D. Francisco Simón BarriopedroT
619. D. Julio Saint-Aubín Canalejas <T)l
620. D. Eduardo Lobregad Candel (1>.
621. D. Ernesto Serrera Sainz (1).
622» D. Francisco Domínguez Ruiz de

/ Castroviejo (1).
623. D. Juan Ignacio Ariño de An-

dr*4s (1).
624. D. José Iiuis Asencio-Sarabia.
625. D. Vicente Gómez Duran U)¿
626. D. Luis García GÓmez.
627. D. Pedro Parra Lozano (1>.
628. D. Antonio Reymundo Tortosa (1).
629. D. Guillermo Vera Karsten CU.
630. D. Fran cisco Valle jo Sánchez.
631. D. Luis Riesco Coco.
632. D. David Marcos Gallego (1).
633. D. Angel Custodio Llopes Ramos,
634. D. Manuel Gómez Rodríguez.
635. D. Antonio Boris Rodríguez
636. D. José Luis Druet Jiménez (1).
637. D. Juan Cebríán Bravo.
638. D. Luis Antonio Sierra Martín (1).
639. D. Juan Antonio González Moral es.
640. D. Narciso Jiménez Piñero (1).
641. D. Miguel Solares Navarro (1),
642. D. Ernesto Jiménez Marcos.
643. D. Carlos Subirán Velázquez (1),
644. D Femando Sánchez Recio (1).
645. D. Aliguel Torres Gil del Real.
646. D. Juan Bautista Vicente Cataíá (1).
647. D. Antonio Moreno Sánchez (1).
648. D. José Luis Vicente Catalá (1),
649. D. Luís Gracia de Trías.

• 650k D. José Benito Plaza Martín (1),
651. D. Juan Santos Falomir (1).
652. D. José Martín Colmenero (1).
653. D. Bernabé Sánchez Salvador.
654. D. Pedro Juan Pujol Nicoláu,
655. D. Bernardo Ruiz Palón (1).
656. D. Francisco Merino P a lm a d ).
657. D. Gonzalo Anes Alvarez (1).
658. D. José Manuel Sánchez Jiménez (1).
659. D. Juan Cano Bañuelos (1).
660. D. José Antonio Alvarez Hernán

dez (1).
661 D. A n to jo  Taira Rojo.
662. D. Fernando Martín Santos.
663 D. César Botella Calandre.
664. D. Santiago Diez-Canedo del Prado.
665. D Francisco Reyes Pérez.
666. D. Francisco Robles Jiménez (1).
667. D. Carlos Fernández Gallardo ú).
668. D. José María González Cuarto (1).
669. D. José María Sancho Pinilla.
670. D. Isidro Vallés Rovira.
671. D. Víctor Ruiz Ortiz (1).
672 D José Quevedo Fernández (1),
673. D. Antonio Pelaz Lorenzo (1).
674. D. Rafael Ruiz Ruiz (1).
675. D. Miguel Peiró Canet.
676. D. Antonio Sánchez de la Fuente y

García-Arroyo (1).
677 D. César Rodríguez Argüelles.
678. D. José María Fernández Machado.
679. D. Rafael Estarás Estarás.
680. D. Pedro López Gil de León (I),
681. D Francisco Simonet Lladó.
682. D Antonio Morán Peña (1).
683. D. Pascual Sempere Verdú.
684. D. Carlos Sanjuán Machón.
685. D. Eduardo Berbén Hernández.
686. D Francisco Cornelias Martínez <1).
687. D. Rafael Blanch Jiménez (1).
688. D. Juan Jnliá Nadal.
689. D. José Teijeno Pérez (1).
690. D. Juan José Mayo Pedrocho (l ) .
691. D. Carlas Carvajosa Hernández (1).
692. D. Enrique Carvajosa Hernández (1).
693. D. Gaspar González Pérez (1),
694. D Fernando del Pino Pérez.
695. D Cecilio Merino Gallo (1).

 696. D. Faustino Carmona López,
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607, D; Antonio Partida Toledo (V.
J9o. D. Tomás de la Rosa González (IX
699. D, Pedro Oriiz Valero.
700. IX Ramón Peiró Guerrero,
TOi. IX Manuel Vi la Varela (IX
702. IX Roberto Barquín Negrero (IX 

IX Jos ó Luis Ripollés Amela (l).
4O-i. lx  Juan Fernández Carrillo do Al* 

bornoz (1).
707. D. Bernabé Carlos Vega Fernánde?. 
715. D. Amadeo Hernández García (IX
707. IX Manuel Pérez Garda (1),
708. D. José Tassies Pons,
709. IX Manuel Gallego Lázaro (1).
710. IX Emilio Pavón Mayoral (1>.
711. IX Carlos García Alonso (1).
712. IX Andrés Vivo Serrano.
713. D. José Vicente González Calvo (IX
714. D. Francisco Delgado Blanco (i).
71 n. IX Bonifacio Cavevo Grande (1), 
7167 IX Francisco Albero.la Martínez (1), 
717. D. Carlos perlado Zabala (i).
71A D. Agustín Seguí Vallespir.
719. IX Antonio Sánchez Agilitar O),
7 20. D. Alfonso Pérez González.
721. IX Carlos Martínez Jiménez (l).
7 22. D. Amadeo Morera Viladroaa.
723. D. Vicente Fabregad Alcina.
724. D. Federico Darañas Peláez (1 \
7 25, IX Román Angulo Martínez (1 >,
728. D. Helíodoro Sánchez Martín UX 
727. IX Juan Antonio de Parada Herrero. 
7 28. D. Ernesto Arguelles Burgos (IX
729. D. Carlos Padilla Martínez,
730. D Juan Rodilla Beato,
731. D. Juan Beca Solé (1).
732. D. Antonio Giner Bonjoch (IX
733. D. Manuel López Jiménez (1).
734. D. Salvador Pulido Domínguez (1).
735. D. Luis Andrés de la Fuente (1).
736. D. Cipriano^ Rodríguez Hernández,
737. IX León eorral Llórente (1).
738. D. Juan Antonio Paso Cebrián.
739. D. Adolfo Arenal Martínez (1 >.
740. D. José Manuel Gil Logroño (1>¿
741. D. Vicente Liedó Llopis.
742. D. Luis Quero Torres (IX
743. 13. Luís Morán Castañón (IX
744. D. Miguel Angel Trilles Alamo (11.

(.1) Documentación incompleta.
Madrid, 5 de febrero de 1954.—El Secre

tario, Antonio Torralba.—Visto bueno: el 
Presidente, Ramón de Orbe.

M I N I S T E R I O  
 DE L A G O B E R N A C I O N

Dirección General de Correos y  
Telecomunicación

An uncíando concurso para adquirir un te
rreno con destin o  a la E stación  Radío
telef ónica Pesquera de A lican te .

Por acuerdo de esta Dirección General 
se saca a concurso la adquisición de un. 
terreno, en las proximidades do Alican
te; tendrá una superficie aproximada de 
1.000 metros cuadrados, a ser posible 

> tangular, y con un mínimo d e *40 metros 
de lado mayor, para construcción de lo 
Estación Radiotelefónica pesquera de 
aquella capital.

El pliego de condiciones y modelo de 
la proposición podrán ser examinados en 
la Sección de Construcciones de esta Di
rección General y en el Centroide Telé
grafos de Alicante, durante las horas lie 
oficina, hasta que espire e\ plazo señala
do en este anuncio para la presentación 
de pliegos, que se fija en treinta días 
hábiles, a partir del ¿guíente a la pu
blicación de este anuncio en. e] BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Todos los gastos que origine este con
curso serán de cuenta del adjudicatario.

lias proposiciones deberán presentarse, 
antes de las trece horas del día en que 
termine el plazo señalado, en t i  Registro 
general de Cúreos, Instalado en la plan
ta quinta ¿el Palacio de Comunicaciones 
de Madrid. 1

Madrid, 3 de febrero de 1954.—El Di- i 
rector general, P. A-, el Secretario general, j 
Manuel González González.

361-A, O, »

Anunciando concurso para la adquisición 
<¿g terreno? con destino a la construc^ 
otóv. de una Sucursal de Correos y Te~ 
le comunicación, aprovechando la parte 
superior para viviendas de funcionario^ 
de amóos Cueri>as, en Zamora.

Autorizada esta Dirección General para 
adquirir terrenos .simados en la zona 
ensanche, en ios alrededores de las Tres 
Cruces es decir, entre los depósitos de 
agua, nueva esta non. Plaza de Toros y 
Escuela Salesiana, de Zamora, con una 
Mjperí'ine d° unos 1.400 metros cuadra
dos, aproximadamente, se admiten pro
posiciones durante treinta dias hábiles, a 
partir del siguiente a la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
DEL ESTADO en e\ Registro general de 
Correos, sito en la. planta quinta del Pa
lacio de Comunicaciones, qe Madrid.

El modelo de proposiciones y los plie
gos de condiciones estarán a disposición 
de los interesados en la Sección de Cons- 
micciones ce esta Dirección General, y 
en las Glicina,-. de Conservación del edi
ficio de Comunicaciones de Zamora, du
rante las horas de servicio.

Madrid, 3 de febrero de 1954.*—El Di
rector general, Luis Rodríguez de Migu&L 

362-A. O *

Dirección General de Administra
ción Local

Transcribiendo relación de los señores 
que han aprobado las oposiciones de in
greso en la segunda categoría del Cuer
po Técnico de Directores de Bandas d e 
Música civiles.
De conformidad con lo prevenido en 

la base 16 de la convocatoria a ingreso 
en el Cuerpo Técnico de Directores de 
Bandas de Música Civiles, publicada én  

1 el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
10 de agosto del pasado año, y vista la 

I propuesta elevada por el Tribunal cali- 
i ñcador de las oposiciones, esta Dirección 

General hace pública la lista final de los 
■ opositores Ingresados, qúe es como sigue«

NÚm,
de

orden
NOMBRE Y -APELLIDOS.

Puntua
ción
total

Núra,
ele

orden
NOMBRE Y APELLIDOS

Puntuar
ción
total

1 5

3
4 
íi 
ti 
V 
8 
9

10
U
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22

5r. López Calvo, José ...........—...rr̂ — .tttí...-;..
» Jiménez Ocaña, Manuel ................ ,................

» García Rivas, Ildefonso ....................................
» Mínguez Marcos, Joaquín .......... . ......................
» Cárcel Pedro, Guzmán .................................
» Prohens Capó, Onofre .......................................
» Gandía Collado» Elias ................ .......................
» Villa toro Medina, Joaquín ................... ............
» Borobia González, José ............, ........................
» Torregrosa Alcaraz, José .......... ........................
» Gil García, Rogelio ........ ................... ............. ,.,
» Ruiz Gómez, Valentín ...................................
» Miñana Minaya, Francisco .......................
» Fernández Hidalgo, José ...................................
» Esteve Galán, Juan ...........................................
» Martínez Castillo, Rafael .....;.................... .
» Marino Parapar, Alfonso ................................. .
» Gil Carpena, Luis .............................. ...............
» Piquero Cabrero/ Andrés ..................................
» González Brea, Camilo .................. ..................
» López Masid, Eulogio «............. r.¿...................... .

29.00
38.75

. 35,75
32.75
32.50
32.50 
32.25
31.00
30.75
30.50
30.50
29.75

29.00
29.00
28.75
28.50
28.00
27.50 

. 27,50 
, 27,00

23 i
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40
41
42
43

3r. Nadal Nadal, Rafael
» Ribelles Brunet, Julio ..................... ...............
» Barruso Rojo, José María ...... ..................
» Heras Garrido, Mariano de las ....................
» Muñoz Bobi, Alberto ................ ......................
» López Rojas. Francisco ...................................
» Báez Centella, Rafael ..................................
» Pernas Montero, José .................................... ;r
» Planells Roig. Victorino ..................................
» Pancorbo Zafra, Pedro Benito .....................
» Alonso Magariños, Enrique .......... .................
» Barco Molina, Rafael .....................................
» Yugo Santacruz, Pedro ........... >......................
» Villa jos Soler. Tomás ......................................
» San Benito Vidal, Vicente ................... ........
» Ramiro Soto, Antonio ....................................
» Sánchez Garrido, Francisco ............ .............
» Montejo González, Angel ................................
» Fraca Rovo, Luis .......................................
» Ramiro García, Félix .....................................
» Medina Ferrcr, José ................... ......... ........

28.75

26,60
26.50
26.50 

- . 26,25
26.25 
26,00 
26,00 
26,00

25.75
25.75
25.50
25.50
25.50
26.50
25.50
25.25

, 25,00-

Se declara ingresados ren el Cuerpo Técnico de Directores de Bandas de Música Civiles a los cuarenta y tres opositores apro
bados, a contar de la fscfeá de lo presente Orden.

Madrid, 9 de febrero ds 1954.—-El Director general, José Garea Hernández,
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MINISTERIO DE OBRAS 1
PUBLICAS !

I

1Dirección General de Obras j
Hidráulicas

Autorizando a don José María Jaén Albizu
para aprovechar aguas del no Ega, con
destino a riegos.

Vista la instancia suscrita por don Jo- 
cS¿ María Jaén Albizu solicitando la mo
dificación de dos concesiones que le fue- 
ion  otorgadas en 17 de julio de 1950, para 
aprovechar aguas del río Ega, en térmi
no de Villa tuerta (Navarra), con destino a 
riegos,

Esta Dirección General ha resuelto 
otorgar la concesión, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

1.a Se concede a don José María Jaén 
Albizu' autorización para derivar hasta 
un caudal de 17 litros por segundo del río 
Ega, en término municipal de Villatuerta 
(Navarra), con destino a riegos de 22 hec
táreas 50 áreas en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyecto 
que sirvió de base a la concesión, sucrito 
por el Ingeniero de Caminos don .Jesús IrL 
bas de Miguel, enero de 1949, y a la va
riante de aquél, según proyecto redacta
do por el mismo Ingeniero en julio de 
1950. La Dirección de la Confederación 
Hidrográfica del Ebro podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al perfec
cionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3> Las obras empezarán en el plazo 
de un mes, a  partir dé la fecha de pu
blicación de la concesión en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y deberán que
dar terminadas a los doce meses, a par
tir de la misma fecha. La puesta en riego 
total deberá ef ectuarse en' el plazo de un 
año desde la terminación.

4A La Administración se reserva el 
derecho a imponer, cuando lo estime 
ODortuno, el establecimiento de un mó
dulo que limite al señalado el caudal que 
se utilice.

Ahora bien, el interesado viene obliga
do a ajustar la potencia de los motores 
a los caudales máximos concedidos lo 
cual deberá ser comprobado al levantar 
el acta de que habla la condición si
guiente.

5a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográfica 
del ¿bro, siendo de cuenta del concesio
nario las remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del prin
cipio de los trabajos. Una vez terminados 
y previo aviso del concesionario, se pro
cederá a su reconocimiento por el Inge
niero Director o  ingeniero del Servicio 
én quien delegue levantándose acta en 
la que conste el cumplimiento de estas 
condiciones sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar ésta acta 
la Dirección General.

6a Se concede la ocupación de los te
rrenos dd dominio publico necesarios pai
ra las obras. En cuanto a las servidum- 
bre$ legales, podrán ser decretadas por la 
autoridad competente.

7a El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibido su 
enajenación, cesión o  arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8> La Administración se reserva el 
derecho d^ tomar de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda clase de obras públicas en la for
ma que estime conveniente, pero sin per
judicar las obras de aquélla.

9a Esta concesión se otorga a perpe

tuidad sin perjuicio de tercero y- salvo el 
derecho propiedd. con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para con
servar o  sustituir las servidumbres exis
tentes.

10. Mientras no se fijen en definitiva 
los nuevas caudales que con motivo de la 
regulación producida por el pantano del 
Ebro han de corresponder a los aprove
chamientos establecidos con anterioridad 
y que por tanto tienen derecho preferen
te, y muy especialmente a los canales de 
Lodosa, Tauste e Imperial de Aragón, es
ta concesión se entenderá otorgada como 
provisional y  a título precario para los 
riegos del período comprendido entre ei 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, 
en consecuencia, ser reducido o suprimi
do en su totalidad el caudal en ese perío
do lo cual se comunicara' en momento 
oportuno por la Confederación _ Hidrngá- 
fica ^el Ebro al Alcalde de Villatuerta - 
para la publicación del correspondiente 
edicto para conocimiento de los regantes,

Esta, concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento pue
da -establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas con motivo de las obras de re
gulación de la corriente del río, realiza
das por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende re
gar queden dominados en su día por al
gún canal construido por el Estado, que
dará caducada esta concesión, pasando a 
integrarse aquéllos en la nueva zona/ re
gable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económico-administrativas que se 
dicten con caráct-er general.

1L Queda sujeta esta concesión a las 
disposiciones vigentes 0 que se dicten, re
lativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y ¿ernás de ca
rácter social.

12. El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construdcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará co
mo fianza a responder del cumplimiento 
ele estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de recono
cimiento final de las obras.

14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones vi
gentes declarándose aquélla según los 
trámites señalados en la Ley y Reglaraen» 
to de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
preinsertas condiciones y remitido póliza 
de 150 pesetas, según dispone la vigente 
Ley del Timbro, más el recargo regla
mentario, que queda unido al expediente, 
lo comunico a V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con publicación 
•en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1953.—El Di* 

rector general • Francisco García de Sola.

Sr. ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro..

Dirección General de Carreteras y 
Caminos Vecinales

Adjudicando definitivamente las subastas 
de obras que se indican a los señores 
que se mencionan.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de «Variante entre los puntos kilomé
tricos 35,486 y 36,136 para supresión de 
un paso a nivel con ei ferrocarril de Bil
bao a La Robla y de dos curvas peligro
sas en Gijano, en la C. C. de Bilbao a 
Reinosa, provincia de Burgos»,

Esta Dirección General ha resuelto se

adjudique definitivamente al mejor pos
tor, don Manuel Nicolás Gómez, vecino 
dé Mirafiores de la Sierra, provincia de 
Madrid, con domicilio en Mirafiores de 
la Sierra, carretera de Bustarviejo-, nú
mero 2, que licitó en Madrid, comprome
tiéndose a terminar las obras diez meses 
después de empezadas, por la cantidad 
de 310.090,21 pesetas, que produce en el 
presupuesto de contrata de 328.137,78 pe
setas, la baja de 18.047,57 pesetas en be- 
ficio del Estado, previniéndole que en el 
más breve plazo remita el acta a que se 
refiere el artículo octavo del pliego de 
condiciones que rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 8 de febrero de 1954.—El Di
rector general, M. M a Arrillaga.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas ele
la provincia de Madrid,
3 8 8 -0 .

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la construcción de las obras 
de la «Rampa de acceso desde Cercedi- 
11a a la C. L. de Eli Ventorrillo a la Pra
dera de NaT7arrulaque, provincia de Ma
drid»,

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, «Urbanizaciones y Obras, S. A.», ve
cino de Madrid, con domicilio en la ca
lle Norma' A, al 149 de I^ópez de Hoyos, 
que licitó en Madríd, comprometiéndose 
a terminar las obras veintidós meses des
pués de empezadas, por la cantidad de 
1.553.600 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 2.161.957,71 pe
setas,, la baja de 608.357,71 pesetas en be
neficio del Estado, previniéndole que en 
el más breve plazo remita el acta a que 
se refiere el artículo octavo del pliego 
de, condiciones que rigen en esta con-

trlío*digo a V. S. para su conocimiento

^ Madrid, 8 de febrero de 1954.—El Di
rector general, M. MA Arrillaga.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de

ia provincia de Madrid»
389—O*

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 
Dirección General de Enseñanza 

Primaria
Dictando normas para solicitar subven

ción por Colonia Escolar.
Con el fin  de obtener cuantos elemen

tos ?e consideran indispensables para la 
distribución más adecuada del crédito 
presupuestario consignado para la orga
nización y sostenimiento de «Colonias Es
colares», y conseguir un mejor funciona
miento de éstas en beneficio de todos 
aquellos escolares cuya constitución físi
ca requiera cuidados y vida higiénica es
pecial,

Esta Dirección General ha resuelto es
tablecer las siguientes normas, a las que 
deberán sujetarse los peticionarios:

1a Podrán solicitar subvención para 
Colonias:

a) Las Escuelas públicas del Estado.
b) Las qe Patronato de carácter pú

blico.
c) Las subvencionadas que hayan sido 

así declaradas por Orden ministerial.
d) Las Entidades, Organismos o  Em

presas que costeen Colonias escolares con 
fondos propios siempre que su funciona
miento sea debidamente comprobado por 
la Inspección de Enseñanza Primaria, pa
ra las Escuelas que de ellas dependan, que 
serán forzosamente relacionadas de modo 
nominal en la petición.

2.a Se considerarán preferentes, por
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este orden, en la distribución del crédito 
las siguientes peticiones:

Primero, — Escuelas que furicionen en 
régimen de cooperación social, conforme 
a  Ja Ley de 2 2  de diciembre de 1953,

. siempre que ofrezcan cooperación econó
mica en ia obra de la colonia. A este 
efecto detallarán la cuantía de la aporta
ción para este exclusivo fin y específica^ 
rán en el plan <¿e funcionamiento de la 
colonia la forma de su inversión y la de 
la  subvención que solicitan, el que debe
rá ser aprobado por esta Dirección Ge
neral.

Segundo—Las que soliciten utilizar las 
Colonias que el Ministerio establezca, a 
cuyo efecto indicarán si desean lugar ma
rítimo o de altura.

Tercero—Las que dispongan de los ele
mentos necesarios para la instalación o 
funcionamiento do la Colonia o se los 
proporcionen a su cargo.

3.* Las escuelas solicitantes compren
didas en los apartados a) y b) que obten
gan subvención para Colonias no podrán 
admitir colaboración económica si no fun
cionan en régimen de cooperación social 
y  lo hubiesen expresamente solicitado en 
Xa forma y con los requisitos que se exi
gen en ei número primero do la regla 
anterior.

4* Las peticiones se dirigirán al ex
celentísimo señor Ministro de Educación 
Nacional presentándose en las respectivas 
Inspecciones Provinciales de Enseñanza 
Primaria, en el plazo de treinta días, a  
contar desde el día siguiente a la publi
cación de la presente Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO y de 
cuarenta y cinco días para las Islas Ca
narias.

Cualquier petición de quienes no figu- 
. ren incluidos én los apartados <te* núme
ro primero quedará automáticamente re
chazada, así como las que no se ajusten  
al modelo oficial que se inserta.
. 5 .a lias inexactitudes en cualquiera de 
los datos remitidos será motivo* suficien
te  para no concederle en lo sucesivo sub- 
bención por tal concepto, con independen
cia de las sanciones de otro orden qüe 
procediese. ,

6 .a Las instancias se presentarán con 
su copia simple, quedando esta última en 
poder de la Inspección provincial, a efec
tos del fichero de Colonias Escolares.

7 a L a s  inspecciones de Enseñanza 
Primaria remitirán las instancias a la Di
rección General ae Enseñanza Primaria 
(Sección de Creación de Escuelas) en el 
plazo de treinta días, a contar del día 
siguiente a la que expiró el de presenta
ción de las mismas, procurando hacerlo 
sucesivamente, por orden de presestación 
y sin aguardar innecesariamente hasta el 
di i final; entendiéndose que han de obrar 
en el Registro General del Departamento 
dentro del término expresado, para lo 
cual adoptarán las medidas precisas. Pa
ra las de las Islas Canarias el plazo será 
de treinta y cinco días.

Con las instancias acompañarán un 
breve informe sobre la veracidad de lo 
declarado.

Incurrirán en responsabilidad las Ins- 
. pecciones que no remitan dentro del pla

zo señalado las instancias recibidas en 
el período que se concede a los so letan 
tes, temando las precauciones necesarias 
para que obren en el Registro General 
del Departamento, a más tardar, el mis
m o día de ia terminación del plazo ya 
que las posteriores r°cibidas serán auto
máticamente rechazadas.

Lo digo a SS. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV SS. muchos años.
Madrid, i de febrero de 1954.—El Di- 

-:ctor general, E. Cantó.

Inspectores Jefes de Enseñanza Pri
maria.

MODELO DE INSTANCIA SOLICITANDO «COLONIAS ESCOLARES»

Localidad
provincia  .............................. . . . . . , . , . , 3

Don '(nombre, apellidos y„cargo que ostenta), de 1a.  .......•...................  (uni
taria, graduada grupo escolar, patronato, subvencionada, Corporaciones públicas, 
etcéiei-a), ateniéndose a las normas dictadas por Orden de la Dirección General 
Enseñanza Primaria d<% 1 de febrero del actual, solicita subvención en concepto do 
«Colonia Escolar», para lo cual hace constar los siguí entes extremos:

Número de Secciones y  número total de alumnos ........
Emplazamiento de la Escuela ......... (barrio obrero, casco o suburbios),
S i funciona en régimen de cooperación social ..... .........
Lugar del establecimiento de la Colonia ....................... ............................ .
S i desea acogerse a  la Colonia que el Ministerio determine indican

do si la  prefiere marítima o de altura ..............................................
Cantidad que por este concepto percibió en 1953 

Duración de la Colonia  .............................
Edificio y título en virtud d.el cual dispone de él ....-n,*
Elementos de que dispone para su instalación y  funcionamiento

Gasto diario de manutención ¿el colono .......................................  ..*
¡ Gasto de transporte por colono  ........ ....................... ........ ...............

Otros gastos • (servicios especiales)  ...........................
r ía n  de funcionamiento  ........ ......................................
Grades subvencionados  fecha en que fué declarada sub

vencionada ( 1 ) ..........................
Relación nominal de Escuelas que integran los Patronatos y número

total de alumnos (2) ..................................... .
Relación nominal de Jas Escuelas cuyos alumnos han de asistir a  

las Colonias organizadas por las Corporaciones públicas o enti
dades (3) ................................. .........
Cantidad que aportan para ayuda de la Colonia (4)

Es gracia que espera alcanzar de V. E., cuya vida guarde Dios 
muchos años,

r . . . a  de ......................     de 1954,

(Firma y rúbrica.),

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacional,

(1) Sólo para Escuelas subvencionadas.— (2) Sólo para Escuelas del Patronato.— 
(3)' Sólo para Corporaciones o Entidades.— (4). S i se trata ¿e Escuelas en  régimen 
de cooperación detallará su inversión en el plan de funcionamiento.

MINISTERIO D E INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación d e certificados de productor nacional, publicada en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 11-2-1954.

C. P. N. núm. 5.588, expedido en 15-7-1950 (sustituye y anula al 3.000, expedido
en 27-6-1941)

CONSTRUCCIONES MECANICAS REX, S. A.

Fábrica de motores de explosión, bombas centrífugas y grupos electrógenos.—Talleres 
y oficinas: Borreli, 236/244. Barcelona.

P r o d u c t o s  q u e  f a b r i c a :

Producción
normal

Capacidad 
de producción

Motores de explosión hasta 40 H. P. ... ...
Bombas cen trífu gas......................................................
Grupos e lectrógen os..................................  ................
Mecanización de piezas en serie ................ ,-.7  ...

1.600 unid. 
500 » 
125 » 

1 0 .0 0 0  kg.

1.750 unid. 
. 550 » 

150 » 
1 2 .0 0 0  fcg.

Las cantidades anteriormente indicadas hacen refererjeia a producciones anuale3 
de trescientos días laborables, jornada de ocho horas y simultánea de los artículos 
reseñados.

(Continuará .)
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M I N I S T E R I O  D E  A G R I C U L T U R A

Servido Nacional  de Cultivo y Fermentación del Tabaco

Relación de cultivadores para la campaña 1953-54 en la zona sexta (Asturias, Galicia, León y Santander) .  (Continuación.)

Número
de

orden APELLIDOS Y NOMBRE)
Número

de
plantas

Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número
deplantas

141
142
143
144
145
146
147
148
149
150
151 .
152
153
154

155
156
157
158
159
160 
161 
162
163
164
165
166
167
168 
1 6 9 '
170
171
172
173
174 '
175
176
177
178
179
180 
181 
182
183
184
185 v 

' 186
187
188
189
190 

- 191
192
193
194
195
196
197 
193
199
200 
201 
202
203
204
205 

" 206
207
208
209
210 

• 211
212
213

Provincia de Oviedo

Cangas de Onís:

Prieto Gama, Arvtonio .......—...t.........
Prieto García, Aveiino .........................
Prieto Sobrecueva, José R. ..................
Quedada Cuenco, Francisco ..................
Quesada Díaz, Ramón ......................... .
Quesada Nicolás, Ramón .................... .
Rey Alonso, Angel ..................................
Rodríguez Coviella, Manuel ..................
Rodríguez. Cuesta, Leandro ..i..............
Sánchez/José R a m ón ........;.................
Soto Arm enfada, Emlilio ............
Suero Sariento, Amador .......................
Víllarroel Cortés, Ramón ...................
Zardón Ruisánchez, -Ramón .............

Carreño r 
*

Alvarez Rodríguez, María ............... >..♦
Bango Diéguez, Anselmo .................... .
Bango González, Anselmo ...................
Busto García, José ............... .................
Busto Rodríguez, Luis ...... ...................
Fernández Alonso, Emilio ...7....,........
Fernández Caunedo, Manuel ..............
Fernández Fernández, Manuel •..........
Fernández Ordieres, Senén (Vda. de).
García Busto, Alberto .................... .
García Fernández, Ramón .................. .
García García, José Antonio .......... .
García González, José ........................ .
García. Gutiérrez, Manuel .................. .
GarcíaMenéndez, Alvaro .......................
García Pérez, Francisco .......................
García Prendes, Enrique ............... v...¿
García Suárez* José ............................ .
González de B de Quirós, Amparo ...
González Fernández, Alberto .............
González Ferrfández, José ..................
González García. José .............. ...........
Gonzlez García. Manuel .................... .
González González, José ...................... ’
González «González. Luis ......................
González Muñiz, José .........................
González Muñiz, Víctor .................. .....'
Gutiérrez Fernández. José ...................
Menéndez Cuervo, José ........................
Menéndez García., Ramón ...................
Menéndez Suárez, Luis ........... ............
Moré Prendes. Francisco .................... .
Muñiz Cuervo, Francisco. .................... .
Muñiz Gutiérrez, Isidro ............. .........
Muñiz Gutiérrez, José .........................
Pérez Rodríguez. Benito ...................... .
Pérez Blanco, Manuel ..................... r.*
Pérez García, Cándido ........................ ¿
Pérez Rodríguez, Deotino ....................
Pérez Rodríguez, José (Vda, de) .......
Pérez Vega, José .......... .........................¿
Prendes Sala, Román ............ .............. .
Prendes Suárez, Mariano ................... ♦
Quirós Morán, Gerardo ..........
Rodríguez Alvarez, Viotorlano ............
Rodríguez García, Antonio .................a
Rodríguez García. José ..........................
Rodríguez Muñiz, Nicasio ....................

' Rodríguez Suárez, Marcelino .....
Suárez Alvarez, Agustín .......... ..
Suárez Fernández, Marino .................
Suárez López. Dionisio
Suárez Martínez, Manuel ....................
Suárez Pérez, Ramón ............................
Suárez Vega, Máximo ............................
Tuya Rodríguez José .....».,...................
Vega. Rodríguez, José .............. ...............
Viña Muñiz. José (Vda.. de) ................

LOGO 
LOGO 
? .909 
1.000 
1.000 
1.503 
1.000 

' 1.000 
1000
3.000
1.000 
2.000 
1.000 
1.000

2.000 . 
2.000 

10.000 
10.000 
2.000 

. 2.000 
2.000 
1.000 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000 
1.000 
2.000 
1.000 

• 2.000 
2.000 

lo .000 
LOOO
3.000
2.000 
1.000 
1.000 
1.000 
2.000 
2.000 
2,000 
2.000 
8.000 
1.000 
2.000 
1.000 
1.500 
2.000 
1.000 
1.000 
6.000
4.000
1.000 
1.000 
2.000 
1.000 
2.000 
2.000

4.000
2.000 
2.000
4.000 .
2.000 
2.(f00

3.000
4.000 

10.000
2.000 
1.000 
2.000 
1,000 
2.000 
6.000

\

214
215
216
217
218
219 .
220 
221 
222
223
224
225
226 
227

225
229
230
231

232
233
234 '
235
236
237
238
239
240
241
242
243

• 244
245
246
247
248
249
250 .
251
252
253
254 .
255
256
257 
253 
259

■ 260 
261 
262
263
264
265
266 
267 
263

269
270
271
272
273
274
275 •
276
277
278
279 -
280

Castrillón :

Blanco Alvarez, Adolfo . . . . t .t , 7 .
Blanco Riesgo, Alvaro .................... .....
Cuervo González, Herminio .................
Díaz Galán, María .................................
Díaz Menéndez, Víctor .......... ........ :....
Fernández Riesgo, Ramón ...................
García Fernández, Aurelio ...................
López Nuevo, Laureano ...... ........ ........
Hernández Martín, Francisco ...... .......
Jesús. Olivejr.a, Antonio .........................
Ovies Suárez, Manuel ............................
Suárez Vega, Angel ........................
Valdés González,. Josefa Alicia ............
Vega Menéndez, José ..................... .

Columga:

Garjcedo Fernández, Silverio .,.77/777»
Gancedo Valle, Arsenio ........................
Granja Escuela .........................................
Gutiérrez Suero, Secundino .........

Cordera:
Alonso González, Elvira 77.-...777;
Alvarez García, Manuel ........................
Alvarez Menéndez. Marcelino ..../........
Fernández Suárez, José ........................
Gutiérrez Fernández. Manuel ............. .
Guardado Muñiz, José ..........................7
Hevia. Alonso. Juan .................................
Hevia Nieco, José ..................rr;..............
López García, Manuel ....................
Rubín Gutiérrez, Alureano .....
Solís Alvarez, Juana ............................. ,
Suárez Díaz, Angel ...................... ...........

Cudillero:

Alvarez Menéndez, Vicente r..-. 77777.77?
Alvarez Rodríguez, Jesús ......................
Busto González, J. Antonio ..................
Colubi González Mariano ....................

\ Fernández Valdés, Armando ......... ......
García, José ...... *............. ....................... .
García Menéndez, Bernardino ..........
Garrido García Valentín ..... ....•
González Alvarez, José ..........................
Gutiérrez Alvarez, Cláudino ................
Iglesias Parrondo, Demetrio ...............
Iglesias Pérez, Jorge ........ .....................¿
López Alvarez, José .............. ..................
Martine’z Castro, José ........... ...............
Martínez Menéndez, Robustiano
Menéndez, Claudio '............................... .
Menéndez Arango, Piedad ...................
Menéndez Peral, Francisco .............. '.¿
Pardo López, Raúl ......... ;................ .
Pasarón Martínez, Pedro .......... ~ ......?
peral García, Mateo (Hiios de) ...........
Rolríguez García, Perfecto ............. .
Rodríguez Rico, Demetrio ...................a
Suárez Gutiérrez, José .........
Venta Martínez, José de la ......... ........

G ijón ;

A ceba do Alvarez, José ...7777. .-77.7 ..... 777;
Alonso Costales, Timoteo ............... .....
Alonso Medio, Manuel ........................ *
Alvarez Alvarez, Alforaso ......... ...........*
Alvarez Blanco, Luis .............. ............. .
Alvarez González, Eduardo ..... .......... .
Alvarez González. José .......................
Alvarez Hevia, Manuel ................... r....
Alvarez Infiesta, Manuel ....................¿
Alvarez Menéndez. Eduardo ............... .
Alvarez Nieto, M-anuel ..........................
^lvarez Prendes, Víctor .......................

3.000
2.000 
2.000 
2.000

" 2.000 
2.000 
1.000 
2.000 
2.000 
2.000 
.4.000 
2.ÓOO 
2.000
4.000

2.000 
2.000

16.000 
, ,10,000

1.000 
2.000 
2.000 

. 2.000 
2.000 
2.000 
2.000‘  
2.200 
2.000 
2.000 
2.000 
2.000

T.000 
1.500 
1,000 
1.000 

. 2.000
1.000
1.000 
1.0C0 
1.000 
1.000 
1.000 
1.000
1.000
2.000 
2.000 
1.000 
•2.000 
1:000 
1.000 
1.000 
1.000 
1,000 
1.000
1.000
2.000

2.000
2.000
2.000
2.000
¿000
2.000
2.000
2.000
1.000
1.000
2.000
6.000
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Número
de

orden
APELLIDOS Y NOMBRE

Número  
de 

plantas
Número

de
orden

APELLIDOS Y NOMBRE
Número

de
plantas

20!. 
282
283
284
285 

• 236
287
288 
28!)
290
291
292
293
294
295
296
297
298
299
300
301
302
303
304 
393 
3 OS
307
308
m
3)0
311
312
313
314 
ai5
316
317
318
319
320
321
322
323
324
325
326
327
328
329 
3j)0 
33 L
332
333
334
335
336
337 
333 
439
340
341
342
343
344
345
346
347
348 

’ : 3.49 
- 350

’ 3.51 
' 352 

353 
3.54 
355 
35o
357
358
359
360 '
361
362
363
364
365
366 
267
368
369 
'370

Alvarez Solar; Adriano ..........
A iva i'P/. Valdés. Alfredo .......................
A Iva re/ Vi^i!, Joaquín ...........................
Arguelles Alvaivz Jo.se ..........................
Arnáu Mercader, Juan ..........................
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Montes Díaz. José ...................................
Morán Menéndez, Gerardo ................. .
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Moran Valdés. Luisa ............................ .
Moro Traban co,' Alvaro ............. r-........
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IMvoro Buzaego, T oL sforo ................ ......

. Rodríguez Meána, Jesús ...................... .
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Sánchez ■ Pérez. Rafael ...........................
Solar Rodríguez, Luis ...........................
Suárez, Manuel .................................... .
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Suárez Junquera, Ramón .....................
Suárez Meaná, Luciano ........................
Suáraz Solar, Isidro «Hijos de) ..........
Suárez Suárez, Herminia ......................
Trabanco Morán, Alfredo ....................
Tuero, Máximo ............... .......................
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